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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

L E Y

PE 24 DE M£RZO DE 1329 ¿/ciando normas para la aplicación del artículo quinto del Decreto Ley de 

once de enero de mil novecientos treinta y siete.

Al poner en práctica el artículo quinto del D ecreto-Ley de once de enero de mil novecientos 
treinta y siete en la parte que afecta a la postergación de los funcionarios en concepto de "dispcK 
nibles”, precepto que se mantiene en el D ecreto-Ley de veintiuno de enero de mil novecientos 
treinta y ocho, compruébase la dificultad de que resulte equitativa su aplicación, ya que la grx* 
vedad de la sanción no está en relación con la falta cometida, sino con* el puesto que .el sanciona» 
do ocupe en el escalafón, resultando nula si está al final de él y gravísima si ocupa los primeros 
puestos. Para remediar cuanto anteriormente se pone de manifiesto,

✓
D I S P O N G O :

A rtículo prim evo .— La situación de “disponible” prevista por los Decretos-leyes de once de 
enero de mil novecientos treinta y siete y veintiuno de enero de mil novecientos treinta y ocho, 
además de privar al interesado de las ventajas del servicio activo, tendrá como consecuencia su 
postergación a los efectos de ascenso dutante el plazo de efectividad de la misma y la limitación 
de emolumentos que a dicha situación corresponden.

Artículo segu ndo .—La referida situación empezará a contarse desde la fecha en que se decreta 
V se mencionará mientras perdure: “disponible por sanción” para distinguirla de la situación noc* 
mal .da “disponible” prevista en las disposiciones reglamentarias ordinarias vigentes.

Dado en Burgos a veinticuatro de marzo de mil novecientos treinta y nueve.— III  Ano Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O  '

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETO de 23 de marzo de 1939 nombrando Cón
sul de España en Newcastle a D. Emilio Núñez 
del Rio. k f

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res y en atención a las circunstancias que concurren 
en don Emilio Núñez del Río, Secretario de Tm- 
bajada de primera clase,
, Ver\go en nombrarle Cónsul de España en New
castle,

Dado en Burgos a veintitrés de marzo de mil 
novecientos treinta v nueve.—III Año Triunfal.

FRA N CISCO  FRANCO.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA .

DECRETO de 23 de marzo de 1939 nombrando Con
sejero en la Embajada de España cerca de la 
Santa Sede a D. Juan Teixidor y Sánchez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y en 'atención a las circunstancias qúe concurren 
en el Ministro Plenipotenciario de tercera clase,Mon
luán Teixidor y Sánchez.

>
✓
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Vengo en nombrarle Consejero en la Embajada 
de España cerca de la Santa Sede

Dado en Burgos a ‘veintitrés de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve — III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
Híi M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 24 de marzo de 1939 nombrando Secre- 
'tario de la Embajada de España en Roma a don 
Francisco Javier Valera y Ramírez de Saavedra.
A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores 

y en atención a las circunstancias que concurren en 
el Secretario de Embajada de prim era clase D. Fran
cisco Javier Valera y Ramírez de Saavedra.

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, en 
la Embajada de España en Roma.

Dado en Burgos a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve. — III Año Triunfal.

FR A N C IS C O  FRA N CO ,
El M inistre de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO ÓOMEZ-JORDAN A Y SOUSA

DECRETO de 24 de marzo de 1939 nombrando Secretario en la Embajada de España en París a don Rafael Forns y Quadra.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 

y en atención a las circunstancias que concurren en 
el Secretario de Embajada de primera clase D. Ra* 
fael Forns y Q uadra,

Vengo  en nombrarle, con su actual categoría, en 
la Embajada de España en París.

Dado en Burgos a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FRA N CO ,
• El M inistro de A suntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D EN  de 25 de marzo de 1939 

referente a las fincas interveni
das por el Instituto de Reforma 
Agraria en Zona no Liberada.
limo. Sr.: Al efecto de dejar 

perfectamente reguladas las m edidas precisas a adoptar en relación 
con las fincas rústicas que se en
cuentran intervenidas por el Ins
tituto de Reforma Agraria en la 
zona aún no liberada, este M inis
terio, en coordinación con lo d is
puesto por los Decretos 74, 128 
y 133 de la Junta de Defensa N acional, ordena:

'1.2 Las ocupaciones de fincas 
realizadas por el Instituto de Re
forma A graria con posterioridád al 18 de julio de 1936, fecha de 
iniciación del G lorioso M ovi
miento Nacional, se consideran 
como invasiones y despojos ilega
les, quedando, por consiguiente, 
a la libre disposición de sus pro
pietarios, desde el momento m ismo de su liberación.

2.2 Q uedan asimismo a la libre disposición de sus propietarios, 
en el momento de su liberación, 
y anulados todos los acuerdos recaídos y diligencias practicadas 
sobre ellas, las fincas, que, ocu
padas por el Instituto de Refor

ma Agraria entre el 16 de febrero de 1936 y el 18 de julio del 
mismo año, se encuentren #en las 
siguientes condiciones:

a) Las que hayan sido inva
didas por campesinos durante este 
período de tiempo, aun cuando 
haya sido legalizada con posterioridad esta invasión por el Insti
tuto.

b) Todas ' aquéllas en cuya 
ocupación no se hayan seguido 
los trám ites legales de declara
ción de utilidad social y levanta
miento de acta de ocupación, previa notificación al propietario, 
aun cuando se hubieran designa
do los beneficiarios de las m is
mas se les hubieran entregado las fincas, capitales para su explota
ción y hubieran realizado labores 
en ellas con anterioridad al 18 de 
julio de 1936.3.2 La devolución a sus pro 
pietarios o representantes legales 
de los mismos, que se acuerda en los dos artículos anteriores de esta 
Orden, no exime a éstos de cum
plim entar los requistos que para 
estos casos exige el Servicio de 
Recuperación Agrícola a través de las 'Com isiones D epositarías M u
nicipales y muy especialmente en 
la de la presentación de una* decla
ración jurada, de todos aquellos 
bienes agrícolas existentes en la finca en el momento de su devo

lución que no sean de su legítima 
propiedad, en la que harán cons  ̂
tar, asimismo, las mejoras agríco
las permanentes que encuentre en 
las mismas y que no haya sido 
por ellos realizadas.4.2 De las fincas intervenidas 
por el Instituto  de Reforma 
A graria con posterioridad al 16 
de febrero de 1936, en las cuales 
se hayan cumplido los trámites 
legales de declaración de utilidad 
social y levantamiento del acta de 
ocupación, se harán cargo inme* 
diatamente de su liberación las 
Jefaturas provinciales de Refor« 
ma Económica y Social de la Tie« rra, ante las cuales podrán solicL 
tar, en el plazo máximo de un 
mes, a partir de la fecha en que fueron liberadas, los propietarios 
de las mismas o sus representantes legales, la devolución de las 
fincas de referencia, en la forma que previene el artículo séptimo 
del Decreto de 25 de septiembre 
de 1936, núm. 128, de la Junta 
de Defensa Nacional.5.2 Todas las fincas interveni
das por el Instituto de Reforma 
A graria con anterioridad al 16 de 
febrero de 1936, siguen sujetas a los planes interventores del Ser
vicio Nacional de Reforma Eco
nómica y Social de la Tierra, en régimen de ocupación temporal,* 
con excepción de las com prend í-
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'das en el artículo primero de1 
Decreto de 25 de septiembre de 
1936, núm. 155, de la Junta de 
Defensa Nacional.

6.2 Por la Jefatura Nacional 
de Retoma Económica y Social 
de la Tierra se dictarán las ins 
inscciones necesarias que exija el 
debido cumplimiento de esta O r
den.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burdos. 25 de marzo de 1959.— 
III Ailo Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZES.

• ¿r. Jefe del Servicio Nacional de
Agricultura.

MI NI ST E RI O D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos
ORDEN de 23 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al Capitán de Infante
ría don Antonio Pérez-Marin 
Castro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo, de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato con la antigüe
dad de 18 de marzo de 1938, al 
.Capitán de Infantería don A nto
nio Pérez-Marin Castro, colocán 
dose en la escala de su nuevo em
pleo a continuación de don Fran
cisco Adame Triana, con efectos 
administrativos a partir de prime
ro de febrero próximo pasado.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA .

Cruz del Mérito Militar 
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

concediendo la Cruz del Mérito 
Militar al Teniente Honorario 
don Angel Rodríguez N icolao.
Por resolución de ¿l del actual,; 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Naciona»les se ha dignada 
conceder la Cruz de'l Mérito Mi- 
«tat de Primera clase, con distin
tivo blanco, al Teniente Honora
ria don Angel Rodríguez N ico 

lao, Oficial de Correos, que pres
ta sus servicios en la distribuido
ra número 1 de Zaragoza, por su 
brillante comportamiento el día 
22 de diciembre de 1938, en la ex
tinción del incendio de un coche 
que conducía correspondencia ofi-. 
cial logrando salvarla con expo
sición manifiesta y singular arrojo.

Burgos, 23 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

DAVILA.

ORDEN de 23 de marzo de 1939 
concediendo la Cruz del Mérito 
Militar al Cabo Donativo N a
val.
Por resolución de 21 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Cruz de Plata del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, 
al Cabo conductor de la 60 Com
pañía de Automóviles del Cuerpo 
de Ejército de . Castilla Donativo 
Naval, que sufrió quemaduras al 
salvar, con el Oficial de Correos 
don Angel- Rodríguez'Nicolao, la 
correspondencia que llevaba el re
ferido coche, del que era conduc
tor.

Burgos. 23 de ma»rzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

ORDEN de 23 de marzo de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
Mérito Militar a la señorita En
fermera Patrocinio Gómez Gó
mez y  otras.
Por resolución de 21 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado: 
conceder la .Ctuz Roja deí Mé-; 
rito Militar a las señoritas Enfer
meras que prestaban sus servicios^ 
en el Hospital núm 4, del G ru
po de Hospitales Militares de Ta
lavera de ]a Reina, que a conti
nuación se relacionan, por haber 
soportado bombardeos de aviación 
y artillería enemigas sin abando
nar su humanitaria» misión:

Señorita Patrocinio Gómez G ó
mez. ■ ¡

Idem Remedios Madrid Horas. 
Idem Josefa Recio de Revira.

Idem Carmen Domínguez Ro- 
masanta.

Idem Carmen de las Casas Re^ 
mentería*.

Idem Milagros Rodrigo García. 
Idem Julia Pérez Sobrinos. 
Idem Julia Galán Hita.
Idem Evelia Galán Hita.
Idem Leonisa González Morón.
Burgos, 23 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfah
DAVILA.

Empleos honoríficos
ORDEN de 23 de marzo de 1939 

concediendo e l empleo de Capi
tán,, honorario, de Ingenieros, al 
Ingeniero de Caminos don Ra
fael Silvela Tordesillas.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació-» 
nales, se concede el empleo de Ca
pitán, honorario, de Ingenieros, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Ingeniero de Cami
nos don Rafael Silvela Tordesi- 
llas, que presta sus servicios en la 
Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid.

Burgos, 23 de ma»rzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Pensiones
ORDEN de 21 de marzo de 1939 

declarando con derecho a pen
sión a doña Blanca Masip Pé
rez y  otros.

En virtud de Jo dispuesto en el 
artículo noveno del Decreto nú- „ 
mero 92, de 2 de diciembre de 
1937 (BB. OO. números 51 y 154), 
se declara con derecho a pensión 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Blan
ca M asip Pérez y termina con do
ña Agustina Pitarch Sales, cuyos 
haberes pasivos se satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha 
relación,, # mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.

Burgos, 21 de marzo de 1939.—
Til Año Triunfal.

DAVILA



P á g i n a  1 7 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  m a r z o   1 9 3 9

R E L A C I O N

NOMBRES DÉ LOS INTERESADOS
Parentesco con 
los causantes

Armo, Cuerpo  
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Blanca Masip Pérez ... ...” María Alonso Beltrán.........* María de los Angeles Suá- 
* rez A rgue lles ....................

Viuda. ... 
Idem.........

Idem.........

E. M ayor 
Infantería.

Idem........

Teniente Coronel D. Carlos Noreña Echevarría,] 
Comandante D. Francisco López Tabar ... j

Idem D. Luis Berenguer Fusté ..........................i
n
n

Ana Pardo Ib á ñ e z ..............
M aría Vassallo Fernández..

Idem.........
Idem... ...

Artillería..
Idem...

Idem D. Francisco Rivera L o ra .........................1
Idem D. Antonio de la Cuadra Escribá de Romaá

■ M a r í a  de la Concepción 
Chacón Gómez ... ... Huérfana.. A rm . Inf. Mar. Capitán D. Antonio Chacón L ó p ez ............... .

m
w

*

Carolina Casado Heredia... 
Dolores Muñoz Rubio ... 
Carmen Alvarez Martín ...

Viuda. ...
Idem.........
Huérfana..

Infantería. 
Intervenc.. 
G. Civil...

Teniente D. Benito Delgado Travieso ......... ....
Auxiliar primera D. Vidal López Serrano.... :
Teniente D. Emilio Alyarez Hernández

* María Luisa Oliveres Alba- 
rrán ... ;.............................. Viuda. ... Caballería Comandante D. José Benítez Armas ........... .

Idem D. Francisco Blancb Rodríguez ... ...* Josefa Palenzuela Díaz ... Idem......... Infantería.

M María del Carmen Sánchez 
A rredondo ............... Idem......... Caballería Maestro herrador forjador D. Gumersindo Osuttj 

L u q u e ...................................... ................... . .  „
á Francisca Bolea Barazo ... Idem......... Infantería. Suboficial D. Enrique Peñaranda Valverde

*.
%
M
w
a

»
Eulalia Laguillo Muñoz ...,
Josefa Varela A n d re u ........

'A ntonia Varela Laguillo ... 
María Varela Laguillo . .r . . .  
Carmen Varela Laguillo ...

Idem.........

Huérfanas * Idem... Teniente D. Francisco Varela S á e z ........ ...,«».

a Teresa Llop Casares ... Viuda. ... Idem......... Capitán D. Bernardo Torroja B elabal....... ..

w
*»
»

Josefa Yanguas Martínez..^
Rosa Maten P a l^ s i .............
Agustina Pitarch Sales ...

Esposa. ...
Idem.........
Idem... ...

ó .  Civil...
Idem.........
Idem.........

Guardia segundo Benito Alvaro Alfaro ....... •••
Sargento D. Carlos Valls Vicente ................
Teniente D. Juan Bodelón Fenollosa ... ...

O B S E R V A
J A )  Se le concede m ejora de pensión , previa deducción de las cantidades recibidas a cuenta del señalam iento que se

prend ida  en *>el m encionado D ecreto .
(B ) Se le concede m ejora de pensión , nrevia deducción de las cantidades percib idas a cuenta del señalamiento que

com prendida en el m encionado D ecreto , v  
. (C ) Se le concede m ejora tle  pensión , previa deducción de las cantidades recib idas a cuenta del señalamiento que

com prendida en el m encionado D ecreto  
(CH) Se le concede m ejora de pensión , Drevia deducción de las cantidades recib idas a cuenta del señalamiento que

com prendida en el m encionado  D ecreto.
(D ) Se le concede m ejora de pensión , previa deducción de las cantidades recib idas a cuenta del señalamiento que

com prendida en el m encionado  D ecretp . , ,
(E) Se le transm ite la pensión  vacan te  po r fa llecim iento de su m adre, doña A ngela  G óm ez M archan te, i quien le ü

c o m p re n d e rá  e sia 'p en sió n  la revisión o rdenada  en la Lev de P resupuestos de 1929.
(F ) Se le rehab ilita  en la pensión  que  le había sido co rced id a  po r la D irección G enera l de la D euda y Clases x3Si

en la O rd en  de la Presidencia  de la C om isión de H acienda de fecha 24 d e ‘agosto de este últim o a ñ o  cita ô.
(G ) Se abonará  la m itad de la pensión a la viuda, y  la o tra  m itad, por partes iguales, a las huérfanas., acumulando^

conservándola^ sin necesidad de nuevo  señalam iento , debiendo percib ir su parte  las m enores de edad por man

(1) Se le concede el 50 %  del sueldo del c rasan te , excluidas las gratificaciones que éste d isfru tase. ,
(2) Se les concede el 25 %  del sueldo de los respectivos causantes, exclu idas las g ra tificaciones, que éstos d ishu*asen‘

Burgos, 21 de marzo de-1939.—III- Año Triunfal.—̂ El M inistro de D efensa Nacional, ^
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Q U E  S E  C I T A

‘Pensión 
id que se les 
concede

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a

Leyes o Reglomentos 
que se les aplica

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS M

|

Ptutat los interesados Día Mes Año Pueblo J Provincia 3

FLOOO.OO
;moo,oo

S an tan d er .. 
A s tu r ia s ........ ] D ecre to  de 18 

ab ril de 1938

1 N b re ...  1936 
1 O ctub r. 1937

S an ta n d e r •........
A stu rias  ...  ...

S an ta n d er ... 
O v i e d o ..........

S an tan d er ... 
O v ie d o ..........

A
B

8
8

8

A s tu r ia s .........
C ád iz  ...........
G u ip ú zc o a  ..

\  (B. O. del E 
i n ú m ero  549 
] pág. 6.920).

1 Sbre ... 1936 
1 D b re ...  1936 
1 D b re ...  1936

G u ip ú z c o a .........
G ra n a d a  ... ... 
G u ip ú z c o a ... ...

R ivadesella... 
C á d iz  ...
S. S ebastián .

O v ied o  ... . ..  
C ád iz  ... . ..  
G u ip ú z c o a ...

e
CH

D

1.000,00' C ád iz  ........... «Reglamento del Mon. 
' tepio Militar 25 M ayo... 1938 C ád iz  ... .......... S. F ernando . C ád iz  ... *.. - E

' 750,00 
1.125,00 
-908,33

A v ila  ...........
H u e lv a  ..........
M álaga ..........

(Decreto de 22 enero
| 1924 (D-O-n.* 20)

14 Sbre ... 1938 
11 Sbre ... 1938 

1 A g o sto  1937

A v ila  ..................
H u e lv a ................ .
M álaga ... ... ...

A v ila  ... ...
H u e lv a  .........
M á la g a ........ .

A vila . 
H u e lv a . 
M álaga ... ... F

2525.00
2.525.00
i

B a d a jo z ..........
G ra n a d a .........

l Decretos de Hacienda 
> de 6 mayo y 7 Agos. 

to 1931 (D.D. O.O. 
oúms. 101 y  177»)

10 N b re ., . .  1938 
. 2 F eb rero  1939

B a d a jo z ...............
G ra n a d a  ...........

B a d a jo z .........
G ra n á d a .........

B adajoz.
G ra n a d a .

916,66
1000,00

C ó rd o b a ........
M elilla ................

íO e c re to  de H acienda de 7 de 
i  Aposto de 1931 (0. 0. n.6 
i 177) y Estatuto de Clases 

P asivas d e t Estado.

15 Enero... 1938 
13 N b re .. .  1938

C ó rd o b a  .........
Oep. Esp. de Hacienda de Velllla

C ó rd o b a ........
M elilla . . .  ...

C ó rd o b a . 
M álaga. «

1250,00 M élilla ..........

1 E sta tu to  de 
/ C lases Pasi- 
? vas del Es- 
\  ta d o  22 oc- 
) tu b re  1926.

5 F ebrero  1938 Idem  ídem  ídem M elilla ................ M álaga ... ... G

' O í L érida ...........
) A rf. 2.° de l D . n .°  92 
T de  2 d ic ie m b re  d e
( 19.26 B. O ..d e l E. 
 ̂ núm 51 '

1 A gosto  1936 L érida  ... ... ... L érida  . . .  . . . L érida.

(2)
N a v a rra ........
C aste^o n . ... 
C aste llón . ...

Í A ^ t i c u lo  3.* d e l  De* 
' r r e t o  n  # 92 d e  2 d e  
f D ic ie m b r e  d ^ ' 1936 
) (B . Ó - d e l  E . n .°  51)

1 A g o sto  1936 
1 M ayo... 1938 
1 Ju lio  ... 1938

0ag. H .abe res  B .°  Fteg. (Pam rp lona ) 
id \  de (Castellón do la Plana)

Idem  ídem  ídem

C in tru én ig o .. 
S alsadella . . .  

Salsadella  . . .

N av a rra . 
C aste llón , 

í C aste llón .

C I O N E S
Hizo por Orden de 50 de mayo de 193S (B. O. del E. núm. 595), que queda nu lo  y  sin valor alguno por hallarse com- 

*le hizo por .Orden de 30 de agosto de 1938 (B. O. del E. núm. 68), que queda nulo y sin valor alguno, por-hallarse

■**. k hizo por Orden de 8 de julio de 1937 (B. O. del E. núm. 263), que queda nulo y sin valor alguno, por hallarse

* h hizo por Orden de 8 de febrero de 1937 (B. O. del E. núm. 114), que queda nulo y sin valor alguno, por hallarse

:$e fe hizo por Orden de 10 de julio de 1938 (B. O. del E. núm. 15), que queda nulo y sin valor alguno, por hallarse

otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 30 de octubre de 1918 y elevada su cuantía por 

a$. con fecha 2S de agosto de 1936 y que Je fue suspendida el día primero de agosto de 1938, en virtud de lo dispuesto

correspondiente a cualquiera de estas últimas que pierda su aptitud legal para el percibo a la de las demás que siga® 
e su tutor legal. ..

/  * #

Audi tor  Jefe de  la Sección,  \ n t o n i o  I z q ui e r d o .
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R ein tegro  a la s ituac ión  de 
activ idad

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al C om andante  de E s
tado M ayor  don Martín  Vallejo  
Nájera  y  otros.
Se reintegra a la s ituación de ac

t iv idad  a los Jefes y Oficiales del 
C u e rpo  de Estado M a y o r  que, a 
continuación se relacionan, con los 
empleos, an t igüedad  y situación 
en el escalafón que igualmente se 
determinan.^

C o m an d an te  don  M artín  Valle 
jo  N ájera,  con el empleo de T e 
niente  Coronel  y  an t igüedad  de 
30 de diciembre de 1935, colocán
dose a con tinuación de don  Fe
derico López Tobar.

C om andan te  don  M anuel M or- 
gado  A ntón ,  con el empleo de 
Teniente C oronel  y an t igüedad  de 
20 de m arzo de 1937, colocándose 

, a continuación de don  Luis Peral 
Sáez.

C apitán  don  Ignacio de T o rrens  
Piserra, con el empleo de Com an 
dante  y  an tigüedad  de 17 de fe 
b rero  de 1935, colocándose a con
tinuación  don  A d o lfo  de la 
Rosa Brea.

C ap i tán  don  Leocadio Ramírez 
. López-Aguirre , con el emoleo dci 

C o m an d an te  v an tigüedad  de 10 
de abril  de 1935, colocándose a 
continuación de don  Ram ón Ruiz 
Jiménez de Vélez. ' ^

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.

D AVILA

O R D E N  de 25 de marzo de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al C om andante  de I n 
fantería d o n  A n to n io  M on tis  
Castelló y  otros Jefes y  O fi
ciales.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis- 
• puesto en el D ecre to :Ley de 8 de 

enero de 1937 (B. O. núm. 83), al 
^personal de Tefes y  Oficiales d e l  
A rm a  de Infantería  que figuran 
en la siguiente relación, c u y o s  
puestos  en las respectivas escalas 
se señalan al efecto:

C om andan te ,  d o n A n to n io  
M ontis  Castelló, a Coronel,  con 
an tigüedad  de 19 de m arzo de 
1939, colocándose a continuación 
de don  Ram ón M éndez  de Vigo y

M éndez  de Vigo, ú ltimo de la es 
cala de Coroneles.

Idem d o n  Francisco Becerr¿ 
A badía , a Coronel,  c o n  íderr 
ídem de 19 de m arzo de 1939, ¿ 
continuación de don  ’A n t o  ñ i c 
M ontis  Castelló.

Idem don  Francisco C i v e r ¿ 
Yarte, a Coronel,  con ídem de B 
de marzo de 1939, a c o n t in u a d o r  
de don  Francisco Becerra A ba  día.

Idem don  Angel Lónez M onti  
jano, a Coronel,  con ídem de l c 
de m arzo de 1939, a c o n t in u a d o r  
de don  Francisco Civera Yarte.

Idem don  Enrique Bavo Lucía 
a Coronel,  con ídem de 19 de 
marzo de 1939, a continuación de 
don Angel López M onti jano .

Idem don  Fe rnando  Pinedc 
Sopelana, a Coronel, con ídem 
ídem de 19 de marzo de 1939, ¿ 
con tinuación de dbn Enrique 
Bavo Lucía.

Idem don Federico del Alcázat 
Arenas, a Coronel, con klem de 
19 de n p r z o  de 1939, a co n tinua
ción de don F e rnando  Pinedo  So 
pelana.

C o m a n d a n te '  don  P e d ro  Bor
donees M artialay , a Teniente  C o 
ronel, con ídem de 18 de marzo 
de 1938, a continuación  de don 
Rafael A ñ in o  Ilzarbe.

Idem don  Luis Lloret Mérita,. ? 
Teniente Coronel,  con ídem de 
23 de enero de 1939, a continua 
c’ón de don  Róm ulo  Rodríguez 
Báster.

Idem don  Francisco S^n M a r 
tín C a rre ro .  * Teniente C oronel  
con ídem de 22 de febrero  d*» 1939 
a continuación  de don  M anuel 
Fernández-M anr ioue  González.

Idem do^» Tosé G n +;érrez R o d r í 
guez, a Teniente  Coronel, ron 
ídem de 22 de f e b ^ r o  d« 19™, r 
continuación de , dt>n Francisco 
San M art ín  C arreño . *

Idem don A le ja nd ro  Alvare" 
Lóoez-Bar'os a Ten ien te  C oronal 
con ídem de 22 de febrero  dp 1930 
a continuación  de don  José O rd ó  ñe-  Yaseb

Idem don Vicenta MoreH C1^ 
m^nte, a T Pr»ÍAnt^ C oron  "1. 
ídem de 2? de febrero d*» ]o**.o
a r ó n t in T’^^íón rlon Aleiand.rr 
A b ^ r e z  I óne-’-'Raños.

Idem don  Tasé G utié rrez  Cal 
derón  M iranda ,  a T eniente  C o r o  
nel,con ídem de 23 de febrero  df

1939, a continuación de don Ma
nuel U b iñ a  U ruñue la .

Idem don  A n to n io  A rro y o  El- 
zo, en su empleo, con ídem de 
17 de agosto de 1928, a continua
ción de don  Luis M artos  Peña.

Idem don  A n to n io  M artín  Bil- 
batúa , en su empleo, con ídem de 
16 de dic iembre de 1929, a conti
nuación  de don  César Sáenz San
tam aría  de los Ríos.

Idem don  Enrique V ida l Mu- 
nárriz, en su empleo, con ídem de 
14 de febrero  de 1930, a continua
ción de don  A m a d o r  Regalado 
Rodríguez.

Idem don  M anuel Trigueros 
Plaza, en su empleo, con ídem de 
30 de agosto  de 1930, a continua
ción de don M ariano  Lobo Na- 
vascués.

Idem don Eleuterio Sánchez* 
R ubio  Dávila, en su empleo, con 
ídem de 26 de noviem bre  de 1930, 
a continuación de don  Manuel 
N ie to  Canillas

Idem don  César C aam año  Ton* 
chard, en su empleo, con ídem de
26 de noviem bre  de 1930, a con
tinuación de don  Emilio Gonzá
lez U nzalu .

C apitán  don V alen tín  Arrobo 
Talón, a C om andan te ,  con ídem de 
28 de marzo de 1934. a continua
ción de don  Miguel M artínez Vara 
de Rev.

Idem  don  Justo  Jiménez Orf^- 
neda, a C om andan te ,  con ídem de 
19 de enero d« 1935, a continua
ción de don  Enrique ValenzueU 
H ita .

Idem don  Luis Foba  Cisr^ros, 
? C om andan te ,  con ídem de 30 de 
diciembre de 1935, a continuación 
de d on  José Picatoste Vega.

Idem  don  Ram ón  N u ñ e z  Ten- 
reiro, a C om andan te ,  con ídem de 
30 de dic iembre de 1935, a conti
nuación de don  N ico lás  Canalejo 
Aguirre .

Idem don  José C abeza Fernán
dez de Castro , a C om andan te ,  con 
Idem de 22 de octubre, de .1936, a 
continuación de don  José Tordá 
C anto . y

Idem don  G rego r io  A gular  Gó
mez. a C om andan te ,  con ídem de
27 de oc tubre  de 1936 a co n tin u a 
c ión  de don  Cristóbal» García 
U*"riaga.. -Idem  don  Enrioue  AmbeJ AI- 
bar*“*n. * C om ánden te ,  ron ídem 
de 22 de octubre  de 1936, a con-
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tinuación de don Fermín Cabes
tré Cardona.

Idem don Luis López Pando, a 
Comandante, con ídem de 22 de 
octubre de 1936, a continuación 
de don Edilberto Valls Sacristán

Idem don Miguel Monje Rodrí 
guez, a Comandante, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don Enrique Rodríguez 
Carmena.

Idem don Aurelio Matos Cal
derón, a Comandante, con ídem 
de 22 d? octubre de 1936, a con
tinuación de don Marcelino Pe
drero Linage.

Idem don Antonio Bernárdez 
de la Cruz, a Comandante, con 
ídem de 20 de marzo de 1937, « 
continuación de don Luis Gómez 
Carbó.

Idem don Angel Gonzalo Vio 
toda, a Comandante, con ídem de 
20 de marzo de 1937, a continua
ción de don José Sánchez G arrir.

Idem don Mariano Gallego Pan- 
zano, a Comandante, con ídem de 
26 de marzo de 1937, a continua
ción de don José Faura Domín 
g i ' " - .ídem don A^apito Mamblona 
Menéndez. a Comandante, con 
ídem de 26 de marzo de 1937, a 
continuación de don Alberto Gui 
ne* Azcoaga.

Hem don Ricardo Suárez Ro 
selló, a Comanda"*-*, con ídem d ‘ 
26 de marzo de* 1937, a confi" 
ció" de don Pascual Rey A rps.

Idem don Francisco Asúa Se- 
journán, a Comandante, con ídem 
de 26 de marzo de 1937, a conti 
nuaeión de don Ricardo Suárez Roselló.

Mem don Ricardo Muro Rio 
bóo. a Comandante, con ídem de 
28 de septiembre de 1937, a con- 
tmna.ción de don José Beltrán Talen s.

Tdem don Luis Balmaseda Sán
chez Arévalo, a Comandante, con 
Idem de 18 de marzo de 1938, a 
continuación de don Antonio D:a.z Atauri.

Idem don Joaquín de los San 
tos Vivancos, a Comandante, con 
ídem de 18 de marzo de 1938, a 
continuación de don José Guitart . de Virto.

IdéVn don Juan Alcover Casta- 
fcer, a Comandante, con ídem de 
20 de octubre de 1938, a continua

ción de don Luis Aizpuru Martin- Pinillos.
Idem don Ramón Escario Nú- 

ñez dei Pino, a Comandante, con 
ídem de 20 de octubre de 1938, a 
continuación de don Joaquín Ros- siñol Fuster.

Idem don Alfredo Moreno T o 
rres, a Comandante, con ídem de 
20 de octubre de 1938, a continua
ción de don Florencio Yagüe Romero.

Idem don Mariano Flores M ar
tínez de Victoria, a Comandante, 
con ídem de 22 de febrero de 
1939, a continuación de don A n 
tonio Sanz Millares.

Idem don Pedro de Ciria Cas
tillo Olivares, en su empleó, con 
ídem de 7 de julio de 1928, a continuación de don Martm González 
Delgado.

Idem don Enrique Ramos Ca 
brera, en su empleo, con ídem de 
7 de iulio de 1928, a continuación 
de don Tosé Pérez Navasa.

Idem don Víctor Gil Contador, 
en su empleo, con ídem de 18 de 
octubre de 1929, a continuación 
de don Antonio Cardona Roselló.

Idem don Marcos García G a r
cía, en su empleo, con ídem de 2 
de febrero de 1930, a continua
ción'de don Juan Chíca^Gubilla.

Idem don Manuel Veloso Pérez, 
en su empleo, con ídem de 6 de 
abril de 1930, a continuación de 
don Arturo Paz Varela.

Teniente don Angel Soria CeJa- 
yeta, a Capitán, con ídem de pri
mero de agosto de 1934, a conti
nuación de don José Rey Sán
chez.

Idem don Cirilo Camazano 
Hernández, a Capitán, con ídem 
de 5 de noviembre de 1934, a con
tinuación de don Gonzalo M ar
tín Coca.

Idem don Alfredo Rico 
chez, a Capitán, con ídem de 14 
de mayo de 1935, a continuación 
de don Tomás Santonja Pérez.

Idem don Rafael Subiza Gár- 
cía-Nieto, a Capitán, con ídem 
de 10 de diciembre de 1936. a con
tinuación de don Miguel Gonzá
lez Couce.Idem don Emilio Martínez Vi- 
nuesa, a Capitán, con ídejn de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Félix Blázquez Ocáriz,

Idem don Félix Vergara Verga- 
ra, a Capitán, con ídem de 20 de

marzo de 1937, a continuación de 
don Facundo Jiménez Primicia.Idem dón Sandalio Clemente 
González Pérez, a Capitán, con 
ídem de 20 de marzo de 1937, a continuación de don José. Torres 
de la Calle.I d e m  don "Nicolás Lacasta 
Ayezcuren, a Capitán, con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don Sandalio Clemen
te 'González tPérez.Alférez don José Pérez Lafuen- 
te, a Capitán, con ídem de 11 de 
septiembre de 1937, a continuar ción de don Ulpiano Diez Ruiz, 
último de la escala de Capitanes.

Burgos, 25 de marzo de 1939.-7- 
III Año Triunfal. D AVILA.
O R D EN  de 25 de marzo de 1939 

reintegrando a la situación de 
actividad al Suboficial de Infantería don Victoriano Baena R u
bio y  otros Suboficiales y  Sar
gentos.
Se reintegra» a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto-Ley de 8 de enero de 1937 (B. O. núm. 83), al 
personal de Suboficiales y Sar
gentos del Arma de Infantería 
que figuran en la siguiente rela
ción, cuyos puestos en las respectivas escalas se señalan efecto: 

Suboficial don Victoriano Baena Rubio, a íeniente, con la an
tigüedad de -24 de mayo de 1938* 
colocándose a continuación de don 
Alberto Boutelier Aparicio.

Idem don Luis Arias Palomi
no, a ídem , con 1 a> ídem de 24 de 
mayo de 1938, colocándose a con- tinuacón de don Victoriano Bae
na Rubio.Idem d o n  Andrés Hernández 
Roldan, a ídem*, con la ídem de^24 
de mayo de 1938, colocándose a continuación de don Luis Arias 
Palomino.Sargento don Manuel Muñoz 
Cabezas, a Alférez, con la ídem 
de 20 de marzo de 1937, colocándose a continuación de don Die
go Moya Jiménez.

Idem don Miguel Lorenzo Cor
bacho, a ídem, con la ídem de 20 
de marzo de 1937, colocándose a continuación de don Manuel M u
ñoz Cabezas. '

Idem don Eugenio Olivito Cas
tillo, a ídem, con la ídem de 20 
de mr>rzo de 1937, colocándose a
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continuación de don M iguel Lo
renzo Carbacho.

Idem don Juan  Gutiérrez  Gon- 
lález, a ídems con la ídem de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don Eugenio Oli- 
vito Castillo.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfa l. DA VIL A.
O R D E N  de 25 de marzo  de  1939 

reintegrando a la situación de 
actividad y  señalando el puesto  
que han de ocupar en sus res
pectivas escalas al Com andan te  
de Caballería, retirado, don José 
Frutos Dieste y  otros.
Se reintegra» en la situación de 

de actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), a 
los Jefes y Oficiales de Caballería 
que f iguaran en la siguiente rela
ción, cuyos puestos en las respec
tivas escalas se señalan:

C om andan te  d o n  José Frutos 
Dieste, se promueve a Coronel, 
con an tigüedad  de 19 del actual, 
colocándose a continuación de don 
Marcelino Gavilán A lm uzara ,  ú l
timo de la escala de Coroneles.

Idem don Enrique Coello y R a 
mírez de Arella»no, a Teniente C o 
ronel, con antigüedad  de 18 de 
marzo de 1938, a continuación de 
don Alfonso Jurado  Barrio.

C a p i tá n  don M anue l  A rias  Ber- 
ges, a C om andante , con an tigüe
dad de 30 de diciembre de 1935, 
a continuación de don Francisco 
Sánchez del Pozo y de España.

Idem don E duardo  Ramírez de 
Esparza y García, a C om andante , 
con an tigüedad  de '18 de marzo, 
a continuación de don A n ton io  
Arta le jo  Campos.

Idem' don R a i  a e 1 M artínez 
Echevarría, a C om andan te ,  con an 
tigüedad de 18 de marzo de 1938, 
a continuación de don R amón Ros 
M artínez.

Idem don Bartolomé Ramonell 
Boix, con an tigüedad  de 17 de 
abril de 1931, ‘a continuación de 
don José Serrano Rosales.

Teniente  don M anue l  G ayán  
V aquera ,  a Capitán, con an tigüe
dad  de 30 de diciembre de 1935, 
a continuacióin de don José Isas» 
González.

Idem don Emilio Vicente López, 
a Capitán , con an tigüedad  de 20 
de marzo de 1937. a continuación

de don Vicente C ana l  de la  Rosa.
Alférez don A gustín  A lm azán  

M ínguez, a Capitán, con an tigüe
dad de 18 de marzo de 1938, a 
continuación de d o n  G regorio  
T r in idad  Pérez, último de la escala 
de Capitanes.

Búrgos, 25 de marzo de 1939.— 
III  A ño  Triunfa l DAVILA.
O R D E N  de 25 de marzo de 1939 

reintegrando a la situación de 
actividad y  señalando el puesto  
que  han de ocupar en sus res
pectivas escalas al Sargento de 
Caballería . retirado, don A u r e 
lio Zorzano  Náfera  y 'otros.
Se reintegra en la situación de 

actividad,, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83). a 
los Sargentos de Caballería que 
figuran en la siguiente relación, 
cuyos puestos en las respectivas 
escalas se señalan:

Sargento don Aurelio  Zorzano  
N á je ra .  se prom ueve a Alférez, 
con an tigüedad  de 20 de marzo 
de 1937, a  continuación de d o n  
M anue l  Pérez Caro, último de a 
escala de Alféreces.

Idem  don A ngel A rran z  G o n 
zález, a Alférez, con an tigüedad  
de 20 de marzo de 1937, a con ti
nuación de don A urelio  Zorzano  
N ájera ,  último de la esca»!a de A l
féreces.

Idem  d o n  Ra im undo  López 
Rom án, a Alférez, ccn an t igüedad  
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación de d o n  Angel A rran z  
González, último de la escala de 
Alféreces.

Idem  d o n  Feliciano M art ínez  
Gollantes, a Alférez, con an tigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de d o n  Ra im undo  
López Román, último de la escala 
de Alféreces.

Burgos, 25 de marzo de 1939:— 
III A ño  Triunfal. DAVILA.
O R D E N  de 25 de marzo de 1939 

reintegrando a la situación de ac
tividad a los Jefes y  Oficiales de 
Artillería Teniente Coronel don  
Ernesto Ollero y  Sierra y  otros.
Se reintegra a la situación de ac

tividad, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto-Ley de 8 de ene- 

i ro de 1937 (B. O. núm. 83), a los 
I Jefes y Oficiales de Artillería que

figuran en la» siguiente relación, 
cuyos puestos en su escala se se* ñalan:

Teniente  Coronel don Ernesto 
Ollero y Sierra, asciende a Coro* 
nel, con an tigüedad  de 1 de julio 
de# 1934, colocándose a continua
ción de d o n  Francisco Cerón Bútler.

C om andan te  d o n  M anue l  de 
M anzano  y M atheu ,  asciende a 
Coronel, con an tigüedad  de 19 del 
actual, colocándose a continuación 
de don Santiago Romero Durán.

Idem don A n ton io  Utril la  y Se* 
llés, ascendido a Coronel, con anti- 
güedad de 19 del actual, colocán
dose a continuación de don Ma* 
nuel de M anzano  y M atheu.

Idem don M ariano  Fernández 
de C órdoba  y Castillo, asciende a 
Teniente  C o ro n e l  con antigüe* . 
dad de 10 de diciembre de 1936, co
locándose a continuación de don 
Eugenio O tero  y M ontes  de Oca,
• Idem don A n ton io  Lafont Ruiz, 

asciende a T eniente  Coronel, con 
an tigüedad  de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Ma*riano U gar íe  Roure.

Idem don Eduardo  A rias  Salga
do y Cubas, asciende a Teniente 
Coronel, con an t igüedad  de 22 de 
febrero de 1939, colocándose a 
continuación de don Vicente Lló
rente Susperregui.

Idem don José Llorens Colomer, 
asciende a T eniente  Coronel, con 
an tigüedad  de 22 de febrero de 
T£39. colocándose a continuación 
de don E duardo  A rias  .Salgado y 
Cubas.

Capitán  don Esteban López Es
cobar y M artínez , asciende a Co
m andante .  con r»ntigüedad de 3 
de febrero de 1932, colocándose a 
continuación de don Carlos  Mas 
G am inde.

Idem  don José Luis de Ureta  y 
Zabala, asciende á Comandante, 
con atigüedad de U  de enero de 
1933, colocándose a continuación 
de don Luis Echevarría Patrulló.

Idem  doir Juan  G asp a r  Vicen, 
asciende a C om andan te ,  con anth 
güedad  de 22 de diciembre de 
1933. colocándose a continuación 
de don A ngel  Losande Vicente.

Idem don Luis Góm ez Pantoj* 
asciende a C om andan te ,  con anti
güedad  de 30 de diciembre de 
1935, colocándose a continuación 
de don F e rnando  Esquifinq Pas« 
cual.

Idem don Pedro González Cas-
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tejón y Chacón, asciende a Co
mandante, con antigüedad de 22 
de octubre de 1936, colocándose a continuación de don Román C ar
los Morales Fernández.

Idem don Carlos de Salas Bo- 
nal, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936, colocándose a continuación 
de don Francisco A.rranz M onas
terio.

Idem don Alvaro Gil Delgado 
y Armada, asciende a Coman
dante, con antigüedad de 26 de 
marzo de 1937, colocándose a continuación de don Antonio Cebo
llero Garcés.

Idem don Augusto Lerdo de 
Tejada y Alcón, asciende a C o
mandante con antigüedad de 20 
de septiembre de 1937, colocán
dose a continuación de don D ie
go Martínez y Martínez.

Idem don Fernando M edina 
Benjumea, asciende a C om andan
te, con antigüedad de 18 de m ar
zo de 1938, colocándose a conti
nuación de don Andrés Perote 
Martínez.

Idem don José Luis Jiménez Ji
ménez, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 8 de julio de 
1938, colocándose a continuación de don Fernando Rodríguez Al- 
meida.

Idem don Luis Morenes Car-, 
vajal, se coloca a continuación de don Félix Sánchez Ramírez.

Idem don Fernando M orenes 
Carvajal, se coloca a continuación 
de don A ntonio Fernández G o n
zález.

Teniente don M áximo García 
Bernardo y Salas-Valdés, asciende a Capitán, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937, colocándose 
a continuación de don Eduardo 
Angulo Otaolaurruchi.

Idem don G aspar de Ponte 
Méndez, asciende a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Rafael Bescós Lasierra»

Alférez don Pedro Salor'Sana- 
bria, asciende a Capitán, colocán* 
dose el último de la escala de su empleo.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. DAVILA.

O R D EN  de 25 de marzo de 1919 
reintegrando a la situación-de  actividad y  señalando el puesto 
que han de ocupar en sus res
pectivas escalas al Comandante 
de Ingenieros D. Luis Ferrer Vi- 
laró y  otros Jefes y  Oficiales.
Se reintegran a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto-Ley de 8 de ene
ro de 1937 (B. O. núm. 83), al 
personal de Jefes y Oficiales del 
Arma de Ingenieros que figurar» en la siguiente relación, cuyos 
puestos en las respectivas escalas se señalan.

Comandante don Luis Ferrer Vi. 
laró, asciende a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 30 de diciem
bre d e . 1935, colocándose a conti
nuación de don Guillermo Camar- go Sagerdhal.

Idem don Jesús Aguirre Ortiz 
de Zárate, asciende a Teniente Coronel, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Baldomero Buen- día Pérez.

Idem don Jorge Palanca Marti- 
nez-Fortún, asciende a Teniente 
Coronel, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Pedro Fauquié Lozano. »

Idem don José López Tienda, as
ciende a Teqiente Coronel, con an
tigüedad de 8 de julio de' 1938, colocándose a continuación de don 
Añtonio Pozuelo Fernández!.

Capitán don Joaquín Milans 
Bosch y del Pino, asciende a Co
mandante, con antigüedad de 27 
de marzo de 1932, colocándose a 
continuación de don Antonio Vich Balesponey.

Idem don Miguel Fernandez del 
Villar y Sureda, asciende a C o
mandante, con antigüedad de 24 
de junio de 1935, colocándose a continuación^ de don Agústin Tejedor Sanz.

Idem don Julio Hernández G arcía, asciende a Comandante, con 
antigüedad de 30 de diciembre de 1935, colocándose a continuación 
de don Fernando Méxia Rosciano.

Idem don Manuel Martínez 
Franco, asciende a Comandante, 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, colocándose a continua
ción de don José M artínez Maza.

Alférez don Feliciano Fuentes Sixto, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 22 de -septiembre de

1938, colocándose a continuación 
de don Arsenio Villanueva Gutic* 
rrez, último de la escala.

Burgos, 25 de marzo de 1939.-* III Año Triunfal.
DAVILA.

O R D EN  de 25 de marzo de 1939 
reintegrando a la situación di 
actividad y  señalando el puesté que han de ocupar en sus re» 
pectivas escalas al Sargento- di Ingenieros D. Braulio Trujillo 
Priego y  otros. N
Se reintegran a la situación da 

actividad, con arreglo a lo dis^ 
puesto en el Decreto de 8 de ene* 
ro de 1937 (B. O. núm.-83), a los 
Sargentos del Arm a de Ingenie
ros que se relacionan, cuyos pues
tos en las respectivas escalas te  señalan.

Don Braulio Trujillo Priego, af- 
ciende a Alférez, con antigüedad de 20 de marzo de 1937, situán
dose detrás de don A ndrés Pe- ñuela M árquez.

Don Lucinio Sicilia Ordóñez, 
asciende a Alférez, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, si
tuándose detrás del anterior.

Don Francisco Rodríguez Esca« 
so, asciende a Alférez, con anti
güedad de 20 de marzo 1937, 
situándose detrás del anterior.

Burgos, 25 de marzo de 1939.-* III A ño Triunfal. DAVILA.
O R D EN  de 25 de marzo de 1939 

reintegrando a la situación de actividad y  señalando el puesto 
que han de ocupar en sus res
pectivas escalas al Comandante 
de Intendencia D . Herculano 
Velayos Gutiérrez y  otros.
Se reintegra a la situación d t  

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83), ai 
personal de Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Intendencia que figu
ran en la siguiente relación cuyos 
puestos en las respectivas escalas se señalan:

Relación que se cita
Comandante don Herculano Ve

layos Gutiérrez, se promueve a 
Teniente Coronel, con ahtigüedad 
de 31 de diciembre de 1935, colo1- cándose a continuación de d o n  
Alvaro Bazán Guisasola. ,
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Capitán don Jesús Díaz Mon 
tero, a Comandante, con antigüe 
dad de 1 de julio de ?934, a con 
ünuación de don Luis Gonzále. 
Mariscal.

Otro don Emilio Lustán Orte 
ga, a Comandante, con • antigüe 
dad de 20 de marzo de 1937, a 
continuación de don Rafael^ G al
aica Jiménez.

Otro don Alfonso Sánchez Se 
púlveda, en su empleo, con anti 
güedad de 23 de agosto de 1928 
a contnuación de don Francisco 
Botas Montero. ,

Otro don Juan Díaz Criado, en 
su empleo, con antigüedad de 6 
de diciembre de 1926, a continua
ción de don Rodrigo. Conde Diez 
Quijada.

Burgos, 25 de marzo de 1939.—
111 Año Triunfal.  ,DAVILA.

O RD EN  de 25 de marzo de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Capitán Médico don 
Agustín López Muñiz.
,Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 
de enero de 1937 (B. O. núm. 83), 
al Capitán Médico don Agustín 
López Muñiz, al cual se le pro
mueve al empleo de Comandante 
Médico con antigüedad de 22 de 
enero de 1935, colocándose en su 
escala entre don Fernando López 
Laza y don Angel Rincón Ferra
das.

Burgos, 25 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal.

DAVILA.
Reserva

ORDEN de 23 de marzo de 1939 
pasando a la reserva y asignan
do haber pasivo al Interventor 
de Distrito don Francisco Ci
brián Jinot.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria el día 11 del actual, 
pasa a la* situación d e reserva, 
continuando en su actual destino, 
el Interventor de Distrito don 
Francisco Cibrián Jinot, en cuya 
situación disfrutará el haber pasi 
vo mensual de 975 pesetas, mas 

-otras 100, también mensuales, co
mo pensionista de la Placa de la 
Orden Militar de San Hermene
gildo, por contar más de 35 años

de servicios efectivos y hallarse 
comprendido en el Título I, Ca
pítulo II, Articulo 9.-, Tarifa 1.- 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926.

Ambas cantidades deberán ser
le satisfechas, a partir de primero 
de abril próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla, ca
pital donde fija* su residencia.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA,

S u b se cre ta r ía  del  E jé r c i t o

MATERIAL NO INVENTARIABLE
O RDEN  de 23 de marzo de 1939 

señalando cantidades p o r  este 
concepto a los Centros y De
pendencias de la Cuarta Región 
Militar.

Organizada la Cuarta Región 
Militar, las asignaciones para “ma
terial no inventariable” que han 
de ser libradas a los Centros y 
Dependencias que a continuación 
se expresan, serán las siguientes:

Pesetas
Jefatura Militar de la

Cuarta, Región .........  17.250’0C
Gobierno Militar de

Barcelona ... .............. 6.0Ó0’0C
Idem de Lérida, Gero

na y Taíragona, cada
uno a ... .........   3.000’0C

Auditoría de Guerra ... 2.500’OC 
Intendencia Militar ...; 5.730’OC
Jefatura de Sanidad ..« 1.275’OC
Idem de Farmacia... 465’0C
Idem de Veterinaria... 465’OC 
Fiscalía Jurídico Militar 375’OC 
Pagaduría Militar de

H aberes................  ... 8.100’OC
Jefaturas Administrati

vas y del Servicio de .
Propiedades..............  255"0C

Cajas de R eclu ta   3.825’OC
Centro de Movilización 5.100’OC

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

SUPLEMENTO DE SUELDO
O RDEN de 23 de marzo de 1939 

haciendo extensivos a los fun
cionarios de las Carreras judi
cial y fiscal militarizados los 
beneficios del Decreto de 4 de 
marzo de 193S.
De conformidad' con lo infor

mado por la Intendencia Gene
ral y la Sección de Justicia de este 
Ministerio, se hacen extensivos a 
los funcionarios de las carreras 
judicial y fiscal, militarizados, y 
obligados, por ello, a desplazarse 
de su residencia habitual los be
neficios concedidos por el Decre
to de 4 de marzo de 193S (BO
LETIN O FIC IA L núm. 549).

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa!. — El General 
Subsecretario del -Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O RDEN de 23 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato. 
superior al Alférez provisional 
de Infantería don Luis Bernal 
Martínez y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de di
cha escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Luis Bernal Martínez, con 
antigüedad de 20 de agosto de 
1937.

Don Francisco Orellana León 
con ídem de 12 de diciembre de 
ídem.

Don-Ramón García Valiñá, con 
ídem de 2 de enero de 1938.

Don Antonio Portas Losada, 
con ídem de 4 de enero de ídem.

Don Arturo Conejo Hinojosa 
con ídem de ídem.

Don Raúl García Gómez, con 
ídem de 31 de enero de ídem.

Don Jesús López Ganti-Félez, 
con ídem de ídem.

Don Félix Guillén Rubio, con 
ídem de 22 de febrero de ídem.

Don Fernando Bastardés Ajrroz- 
pi, con ídem de 11 de abril de 
ídem.

Don Joaquín Castellanos Zara
goza, con ídem de 13 abril de ídem 

Don Angel Hernández Apan*
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do, con ídem de 22 de mayo de 
ídem.

Don Juan Gómez Borrallo, con 
ídem de ídem.

Don Enrique León Díaz, con 
ídem de 26 de mayo de ídem.

Don Carlos Merino Merino 
con ídem de .15 de julio de ídem 

Don Enrique M ajó Peñuela, 
con ídem de ídem.

Don Enrique García Inés, con 
Idem de ídem.

Don Enrique Espejo Nevot, con 
ídem de ídem.

Don José Gómez Forero, con 
ídem de ídem.

Don José María. Soriano Arias 
de Reyna, con ídem de ídem.

Don Enrique Guerrero Zurita 
con ídem de ídem.

Don Daniel Rodríguez Domín 
guez, con ídem de 16 de julio de 
ídem.

Don Arturo del Castillo H idal 
go, con ídem de ídem.

Don Román Calderón Lasso, 
con ídem de ídem.

Don Juan Carlos Alvarez del 
Barco, con ídem de ídem.

Don César Resino González, 
con idem de ídem.

Don M anuel Bordas Esojo, con 
idem de 17 de julio de ídem.

Don Fernando Ruiz Moreno, 
con ídem de 13 de septiembre de 
idem. .

Don José Alvarez Arce, con 
idem de ídem.

Don Ricardo Piñeiro Blanco, 
con ídem de ídem.

Don Enrique de Castro Ancos, 
con ídem de ídem.

Don José Gómez Moreno, con 
idem de ídem.

Don Tom ás Bragado López, con 
idem de ídem.

Don Felipe Solé Sabaris, con 
idem de ídem.

Don Félix Ruiz Valiño, con 
idem de ídem.

Don Antonio Peces M endoza 
cotí ídem de ídem.

Don M anuel G arzón del N ido 
•con ídem de ídem.

Don Angel Palomino Jiménez 
con ídem de ídem.

Don Fernando Martín Cabrera 
con ídem de ídem.

Don Juan Tallada M ascaros 
con ídem de 20 de septiembre de 
ídem.

Don Estanislao Herranz M alo 
cón ídem de ídem.

Don Juan Raimundo Bragado 
Martin, con ídem de ídem.

Don Federico Acevedo Labra
dor, con ídem de ídem.

Don José M aría D ivar Perele 
tegui, con ídem de ídem.

Don Juan Luis Fernando Re 
dondo, con ídem de ídem.

Don Vicente Yagüe Alonso, con 
ídem de 22 de septiembre de ídem

Don Manuel Riande Lecuona 
con ídem de ídem.

Don M odesto Ruiz Ganuzá, con 
ídem de ídem.

Don Justo Sánchez Sánchez, con 
ídem de ídem.
, Don Fernando Garra Barbeito, 

con ídem de ídem.
Don Guillermo Vicente Inestal 

con ídem de ídem.
D on Francisco Miret Luis, con 

idem de ídem.
Don Esteban " Bozano Prieto, 

con ídem de ídem.
Don Pedró de la Banda Egido 

Con ídem de ídem.
Don Eduardo Dapena Portas 

con ídem de ídem.
Don Fem ando Sáinz Cuadra 

do, con ídem de ídem.
Don Claudio Flores Flores, con 

ídem de ídem.
Don Rafael Romero Martínez 

con ídem de ídem.
Don Vicente Rodríguez Martí 

nez, con ídem de ídem.
Don Felipe Barberín Hermoso 

con ídem de ídem.
Don Ricardo Ortiz Belfido, con 

ídem de ídem.
Don Manuel Teberos I£éina 

con ídem de ídem.
Don José M aría G ranja Fer

nández, con ídem de 24 de sep, 
tiembre de ídem.

Don José- M aría Salinas Eraso 
con ídem de ídem.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Genera 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés C avan illes.;

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
confiriendo e l empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de la Milicia de FET. y de las 
JO N S . don Emilio González 
Alvarez.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente previ 
sional de la Milicia de FET y de

las JO N S, con la antigüedad d 
23 de diciembre de 1938, al Alfó 
rez de dicha escala don Emili* 
González Alvarez.

Burgos, 23 de marzo de 19 >9.— 
III Año Triunfal. — El Genera 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Bri 
gada al Sargento don Victoria- 
no González Sarabia y diez más
En cumplimiento de lo dispues 

ío  por S. E. el Generalísimo de 
os Ejércitos Nacionales, con fe
cha de 20 de marzo de 1937 (B O  
LETIN  O F IC IA L  núm. 151), se 
confiere el empleo superior in
mediato, por antigüedad, a los 
Sargentos del Arma de Infante 
ría que figuran en la siguiente re
lación, disfrutando en su nueve 
empleo la de dicha fecha, que-' 
dando afectos al Cuerpo de pro 
cedencia,

D. Victoriano González Sarabia 
D . Antonio Vázquez García.
D. Guillermo G allardo Cosado 
D. Pedro Sánchez Vizcarro.
D . Manuel Jiménez Martínez. 
D . Elias M endoza Jiménez.
D. Pilar Sierra Cerro.
D. Teodoro Martínez López.

. D . Antonio S. Belizón Jiménez 
D. M ariano Pascual Llórente.
D. Lorenzo Núñez García. 
Burgos, 23 de marzo de 1939.— 

III AñoJD riunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar
gento provisional de Infantería 
a don Francisco Herrera Villa- 
lón y otros.
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Naciona 
les, se concede el empleo de Sar 
gento provisional de Infantería a] 
personal relacionado a continua 
ción, perteneciente al Regimien
to de Infantería Cádiz número 33 

D. Francisco Herrera Villalón 
D. Francisco González Guillén 
D. Salvador Gómez Barca.
D. Antonio Rodríguez Eusebia 
D. Fidel García Rueda.
D. José Barandiara Calluela. 
D. Juan Galán Mally. '
D. Diego Piñero Bareá.
D. Emilio Bartus Loreto.
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D . Francisco H errero G uerra 
D . M anuel Fernández C án ova. 
D . V aleriano Lucas Pacheco. 
D. A nton io  M artín  C órd ob a. 
D . Fernando C alderón  Ramírez 
D . Francisco V alenzuéla V iera 
D . Francisco N atera  López.
D . Francisco G on zález M oralei 
D . Jo sé  Luna G uerrero .
D . Jo sé  Farach Pons.
D . Jo sé  M o scoso  Rom án.
D . Jo sé  M anzano C anto.
D . M anuel Fernández V alde 

rram a. 1

B urgos, 23 de m arzo de 1939.— 
III A ñ o  T riunfal. — El G enera 
Subsecretario  del E jército, Luir 
.Yaldés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar  
gento al C abo A drián Rebollo  
y otro más.
En cum plim iento de lo d ispues 

to por S. E. el G eneralísim o de 
lo s E jércitos N acion ales, con fe 
cha 20 de m arzo de 1937 (B O  
L E T IN  O F IC IA L  núm. 151), s 
confiere el em pleo superior inine 
diato, por antigüedad, a los C a 
b o s del _Arm a de Infantería que 
figuran  l?n la siguiente relación 
d isfru tan do  en su nuevo emplee 
J a  de dicha fecha, quedando afee 
to s al C uerpo de procedencia. 

A drián  R ebollo  M acías.
M ateo R odríguez Z am brano. 
R afael G rillo  Barberá. 
V ictoriano Estévez M árquez. 
Ju lio  P ob lador Poblador.
E ladio  H ernández G onzález. 
Jo sé  C abrera D uarte.
Juan  F lores N avarro .
B urgos, 23 de m arzo de 1939.— 

III  A ñ o T riunfal. — El G enera 
Subsecretario  del Ejército, Lu is 
V ald és C avanilles.

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
confiriendo el em pleo inmediato  
al A lférez provisional de C aba  
Hería don Beltrán  O sorio y D iez  
de Rivera y  otro.
Por reunir las condiciones que 

determ ina la O rden  de 5 de abril 
últim o (B . O. núm . 532), se as 
ciende al em pleo de Teniente pro 
v ison al de C aballería , con anti 
gü ed ad  de 2 y  3 de enero de 1938 
respectivam ente, a lo s A lféreces 
p rov ision ales de dicha A rm a don 
B eltrán  O so  rio y D iez de R ive

ra y don Agustín  Puebla Fernán 
dez, los cuales continuarán en SU5 
actuales destinos.

Burgos, 23 de marzo de 1939.-- 
III A ñ o  Triunfal. — El Genera 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés •Cavanilles.

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
confiriendo el empleo superio  
inm ediato al A lférez pvovisio 
nal de A rtillería don Dominga 
Machera Escudé y otros.
Por reunir las condiciones qu 

señala la Orden de 5 de abril úl 
timo (B . O. núm. 532), se ascien 
de al empleo de Teniente provi 
sional ele Artillería, con la anti 
güedad  que a cada uno se señala 
a los Alféreces de dicha escala  ̂

Arm a que a continuación se re 
lacionan, los cuales continúale 
en sus actuales destinos:

Don D om ingo M adera  Escudé 
con. antigüedad de 28 de febrerC 
de 1938.

Don Manuel C ausse  Sales, cor 
ídem de 28 de junio de íd em .,  

D on A lberto Sois  García, cor 
ídem de 28 de ídem de ídem.

D on  Luis M adariaga  Bilbao, 
con ídem de 2 de octubre de ídem 

D on  Jo sé  M aría G om eza  Ozá 
miz, con ídem de 2 de ídem di 
ídem.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El Genera 
Subsecretario del Ejército, Luif 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pleo inm ediato al C abo de la 
G u ard ia  C iv il don Francisco  
R ubia A ndrés.
Se concede el em pleo de Sar 

gento al C ab o  de la G u a rd ia  C i 
vil don Francisco R ubia A n drés 
por haberle correspon dido  figu 
rar, p or razón de su  an tigüedad  
en la p ropuesta extraordinaria 
publicada p or O rden  de 13 de d i
ciem bre de 1937 (B . O . núm erc 
420), asignándole en el nuevo em 
pleo la an tigüedad  de dicha O r 
den, debiendo ser colocado en el 
escalafón en el lugar que le co
rresponda.

B urgos, 23 de m arzo de 1939.— 
III Á ñ o  T riunfal. — El Genera] 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V ald és C avan illes.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al empico inmedia
to al A lférez provisional de la- 
geniei os cien M ariano Marra o 
Teresa.

Por reunir las condiciones exi
gidas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro- 
visional de Ingenieros, con anti
güedad  efe 23 de febrero de 1938 
al Alférez de dicha escala y Ar
ma don M ariano M arracó Teresa 
quien continuará en su. actual des
tino.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedii - 

J i o al Bridada de Ingenieros d^n 
Marcelino Olave P iñol.
En virtud de lo disoucsto  por 

'S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüe
dad  de 20 de marzo de 1937, al 
Brigada de Ingeníeles don xMar- 
celino Olave Piño!,  colocándose 
en su nuevo empleo a continua
ción de don Francisco Rodríguez 
Escaso.

Burgos, 23 de m arzo-de 1939.—  
I I I  A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  C a v ^ r 1̂ '

O R D E N  de 23 de m arzo de 1939 
prom oviendo a Sargentos pro
visionales de Z apadores para 
R egim ientos d e  Fortificación, 
con la antigüedad  v destino que 
se indica, a los A lum nos apro
bados en la Aicadcmia don Mi
guel Fernández  y otros.
Por haber term inado con apro

vecham iento el curso segu ido en 
la A cadem ia para Sargentos pro
visionales de Z ap a d o re s .p a ra  Re
gim ientos de Fortificación, se pro
m ueven a dicho em pleo, con an
tigüedad  de 17* del actual, y pa
san  a los destin os que se indican 
a «los * A lum n os de la expresada 
A cadem ia que se relacionan a 
continuación:

M iguel Fernández de Palencia 
y  R og, al Regim iento de Forti
ficación núm. 1.

Je sú s V elasco  M artínez, al ídem 
ídem ídem.
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Antonio Catalán Borraz, al 
ídem ídem ídem.

Jesús Araiz Rivas, al ídem ídem 
ídem.

Julián Ramiro Casa, al ídem 
ídem núm. 2.

Francisco Ibarra N oya, al ídem 
ídem ídem.

Ramón Lores Asún, al ideir 
ídem ídem.

Felipe Carracedo de A bajo, a] 
ídem ídem ídem.

Enrique Sánchez Bernal, al ídem 
ídem ídem.

Eugenio Sánchez Maroca, • a? 
ídem ídem ídem.

Félix ' Catango Calvo, al ídem 
ídem ídem.

Manuel Cabanas Gómez, al 
ídem ídem ídem.

Jesús Rodríguez González, al 
ídem ídem ídem.

Jenaro González Gándara, al 
ídem ídem ídem.

Ricardo I'siades Paradinas, al 
ídem ídem núm. 3.

Luciano Martínez López, a 
ídem ídem ídem 

José Capcans Carabans, al ídem 
ídem ídem.

Jesús García Cano, al ídem 
ídem ídem.

Domingo Longobardo Vázquez 
al ídem ídem ídem.

José Domínguez Gómez, a 
ídem ídem ídem.

José Sierra Bastián, al ídem 
ídem ídem.

Cristóbal Montero Montero, a 
ídem ídem núm. 4.

Abelardo Albiñana Soucase, al 
ídem ídem ídem.

Pedro Blanco Alvarez, al ídeir 
ídem ídem.

Juan Martín Vilches,' ál íden 
ídem núm-, 5.

Ricardo Sifré Plá, al ídem íden 
ídem.

Francisco Pérez de la Torre, al 
ídem ídem ídem.

Gregorio 'Fuertes Domínguez 
*1 ídem ídem ídem.
.F ran cisco  Guerrero Páez, al 
ídem ídem ídem.

Gregorio Vizcaíno Pedrero, al 
ídem ídem ídem.
,,^uan Laorden Caballero, al 
ídem ídem ídem.
 ̂ José González Cartaya, al ídem 
ídem ídem.

Antón i °  Aventín Nerín, al 
ídem ídem ídem.
. ,AnRe! Maya Sánchez, al idem 
Idem idem.

José Ibarrechea Latorre, al ídem 
ídem ídem.

Antonio Martínez Caeiro, al 
ídem ídem ídem.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Eiército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 23 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo superior 
al Farmacéutico 3.-, asimilado, 
don José 'Luis Martín Rodrí
guez y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 14 de fe
brero de 1939 (B. O. núm. 47), 
se asciende al empleo de Farm a
céutico segundo, asimilado, a los 
Farmacéuticos terceros de la m is
ma escala que a continuación se 
relacionan, quienes continuarán 
desempeñando sus actuales desti
nos:

D. Jo sé  Luis Martín Rodríguez. 
D. Fermín Zelada Varela.
D. José Robledo Borrego.
D. José Anos Aznar.
D. Daniel Bescansa Aler.
D. Ricardo Bescansa Martínez 
D. Antonio M ateos Jprado.
D. Silverio Luis Fernández M e

llado.
Burgos, 23 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis. 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes de Cam po
O R D EN  de 23 de marzo de 1939 

nombrando Ayudante de Cam 
po del General de División don 
Elíseo Alvarez Arenas al Co
mandante de Infantería, retira
do, habilitado para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel, 
D. Guillermo Prieto M adassu.
A  propuesta del General de 

División don Elíseo Alvarez A re
nas, se nombra su Ayudante de 
Campo al Comandante de Infan
tería, retirado, habilitado para 
ejercer el empleo de Teniente C o 
ronel, don Guillermo Prieto M a
dassu.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 23 de marzo de 1939 

destinando a la Fiscalía de la 
Sexta Región M ilitar al Auditor 
de 1.- D . Fernando Vives C a
mino.
Se destina a la Fiscalía de la 

Sexta Región Militar, al Tenien
te A uditor de primera don Fer-* 
nando Vives Camino, de la  Se< 
cretaría General del Ministerio de 
Defensa Nacional.

Burgos, 23 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de marzo de 1939 
destinando al Suboficial de In 
fantería D. Manuel León Pérez 
y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Infan
tería que a continuación se rela
cionan:

Brigada don Manuel León Pé
rez, del 174 Batallón del Regi
miento San Quintín, 25, al 4 - Ta- 
bor del Grupo de Regulares de Te- 
tuán, 1.

Sargento don Manuel Villalta 
Ortiz, del 146 Batallón del Regi
miento de Lepanto, 5, a disposi
ción del General Jefe Directo de 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J . O. N . S.

Idem don Vicente Fernández 
Palazuelo, de la Milicia Nacional 
de F. E. T. y de la* J. O. N  S- y 
en comisión en el Regimiento San 
Marcial, 22,' a este Regimiento, de 
plantilla.

Idem don Marcelino Campos 
Pérez, de la Milicia Nacional de 
F. E. T. y  de las JO N S . al 2.2 Ba
tallón del Regimiento San Q uin
tín, 25.

Idem don Santiago Pérez de 
M adrid Sánchez, del Regimiento 
América, 23, alta del Hospital d t 
Pamplona y residente en Villora, 
al Batallón Montaña Sicilia, 8.

Idem don Juan Francisco M o
rocho Blázquez, del Batallón M on
taña Flañdes, 5, alta del Hospital 
de Bilbao y residente en Salaman
ca, al Tercer Batallón del Regi
miento La Victoria, 28 

Sargento de Complemento don 
Francisco Balcazar Sanz, del Re
gimiento San Marcial, 22, alta del 
Hospital de Palencia y residente 
en León, a la División núm. 32. * 
(Ejército del Sur)
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Sargento provisional don A lfo n 
so González Barco, del Batallón 
506 del Regimiento San Marcial, 
número 22, al 376 Batallón del Re
gimiento Castilla, 3.

Idem ídem don Perpetuo Casa
do Mata, del Regimiento San M ar
cial, alta del Hospital de Burgos 
y residente en Bilbao, al 8.- Ba
tallón del Regimiento de su pro
cedencia.
A las Unidades de su procedencia

Sargento don Lucio Pérez C on 
de, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, 3, alta del Hospital dé 
M ondáriz y residente. en Sala
manca.

Idem Chaib Ben Laarbi núme-* 
ro 3.703 del G rupo de Regulares 
de Tetuán, 1, alta del Hospital de 
Cádiz y residente en Tetuán.

Idem don José M arcos Miguel, 
de la 3.- División Legionaria, al
ta del Hospital de Alhama y re
sidente en A lbas de Terce.

Idem don A ngel Pellitero Ba- 
dane, de la 3.- División Legiona
ria, alta del Hospital de Alhama 
y residente en Zaragoza.

Sargento provisional don José 
M uñoz Rendón, del Grupo de Re
gulares de Larache, núm. 4, alta 
del Hospital de Cádiz y residente 
en V ejer ele la Frontera 

Idem íde'm don Mariano M uri- 
11o Bernal, del Grupo de Regula
res de Alhu:em as, 5, alta del H os
pital de Santander y residente en 
Castejón de Valdejaza.

Idem idem don Juan Sacramen
to González, de la.3.- División Le. 
gionaria, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Orotava.

Idem ídem don Juan Rico Ran- 
gel, de la 3.- División Legionaria, 
alta del Hospital de Oña y resi
dente en Ahillones.

Idem ídem don A ntonio Casado 
Soldado, de la 2.- División Legio
naria, alta del Hospital de Osuna 
y residente en Huetor Tajar.

Al 127 Batallón de Ametralladoras 
del Regimiento de San Quintín, 25. 

(Incorporación en. Sevilla)
Brigada de Complemento don 

A lfon so  Díaz López, del R egi
miento Cádiz, 33, alta de prórroga 
de licencia y alta del Hospital de 
Cádiz.

Sargento don Manuel Macías 
Rodríguez, del Regimiento Pavía, 
número 7 y alta del Hospital de 
Melilla. ‘

Idem don José Pérez Fernández, 
i del Regimiento Valladolid, 20 y al- 
► ta del Hospital de Plasencia. 

Idem don Gregorio Padilla L ó
pez, del Regimiento Tenerife, 38, 
alta del Hospital de Arahal y re
sidente $n lenerife. *

Idem don Manuel M ato Corra
les, del Regimiento Castilla, 3, al
ta del Hospital de Córdoba y re
sidente en Salvaleón (B adajoz).

Idem don Cayetano M osquera 
Guerrero, del Regimiento Cana
rias, 39, alia del Hospital de B i- 
racaldo y residente en Ronda".

Idem don José Parra Alvarez. 
del Regimiento Granada, 6; alta 
del Hospital de Jerez y residente 
en Sevilla.

Sargento provisional don José 
María Romero Postigo, del R e
gimiento de Cádiz, 33, alta déi 
Hospital de M orón de la Fronte
ra y residente en Sevilla.

Idem ídem don Jacinto Padilla 
Pelo, del Regimiento Granada, 6 
y alta del Hospital de Sevilla.

Idem íd.em don Pedro Navarro 
Cantero, del Regimiento Zamora 
número 29, alta del Hospital de 
Santiago y residente en Cabra.

Idem ídem don Juan Medina 
Tapias, del Batallón Am etrallado
ras, 7, alta del Hospital de G ra
nada y resiciente en Málaga.

A varias Unidades. (Incorporación 
en Calatayud)

(A l  19 Batallón del Regim iento 
Zaragoza, 30)

Sargento don A ntonio Tremoi.s 
Mitjans, del Regimiento La V ic 
toria, 28, alta del Hospital de A l 
hama y residente en Figueras.

Idem don Ma*iLp -Huarte Ta- 
rancón, del Regimiento América, 
número 23, alta del .H osp ita l de 
Sestao y residente en Navarra.

Idem don Pablo Sánchez M ar
cos, del Regimiento Bailén, 24 y 
en comisión en el de Pavía, 7, alta 
del Hospital de Toro y residente 
en Logroño.

Sargento provisional don Fabri- 
ciano Rodríguez Fernández, del 
Regimiento Mérida, núm. 35, alta 
del Hospital de O viedo y residen
te en El Ferrol del Caudillo.

Idem ídem don Colum biano 
Sastre Pérez, del Regimiento A ra 
gón, 17, alta del Hospital de V a 
lladolid y residente en Villanueva

4.- Batallón del Regimiento 
Zaragoza, 30)

Sargento don Luis Priéto Bás- 
cones, del Regimiento Argel. 27 v 
alta del Hospital de Cáceres.

Idem don Francisco Sobrino So
brino, de. Regimiento Zaragoza 
numero 30, alta del Hospital d¿ 
oiguenza y residente en Soria.
j  j ar^ n,t0 , Provisi°nal don Cán
dido Zabalza Cuéilar, del Regi.
mieíltj  ^ ara£ ° 2a- 30. alta del Hos
pital de Pamplona y residente en 
sangüesa.

Idem ídem aón Benigno del Kío 
García, del Regimiento Zaragoza 
numero 50 y alta del Hospital d« 
Lugo.

Idem ídem don Pedro Posada 
Mancha, ael Regimiento Argel, 27 
\ alta del Hospital de Benaveme.

Idem ídem don Benigno Quiro- 
ga C ejo, del Ejército del Ncrte y 
aJía del Hospital de O ren se /

(A l  14 Batallón del Regimiento 
de Burgos, 31)

Sargento don José Lozano Ro- 
drí^uez, del Regimiento La Vic
toria 2o y alta del Hospital de 
Zaragoza.
t Idem aon Jesús Varela Caren

te , del Regimiento Burgos, 31 /  
alta del Hospital de Zaragoza.

Idem don A ntonio N abo Fom- 
pedriña, del Regimiento Zarago
za, 30 y alta del Hospital de Lugo.

Idem don José A ntonio Millán 
Cabana, del Batallón Montaña 
Arapiles, 7, alta del Flospital de 
Granada y residente en Zaragoza.

Idem don D om ingo Martínez 
Vieito, del Regimiento Mérida, 35 
y. alta del Hospital de Castellón.

Idem don Constantino Midón 
García, del Regimiento Mérida, 
número 35, alta d.el Hospital de 
Santiago y residente en Bama 
Touró.

Sargento provisional don José 
Martínez Cortés, del Regimiento 
Oviedo, 8, alta del Hospital de -Je
rez y residente en Barcelona.

Idem ídem don Pedro M artina 
Lozano, del Regimiento Aragón, 
número 17, alta del Hospital de 
La Toja y  residente en Zaragoza.

Idem ídem don Manuel Nieto 
Alvarez, del Regimiento Aragón, 
número 17, alta del Hospital de 
Toro y residente en Castromil.
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(A i  Batallón "C" del de Cazado  
ras de Melitla, 3)

Brigada don José G etino  Pérez, 
del reg im ien to  A ragón, 17, alta 
del Hospital de Santander  y re 
ndente en Barbasiro.

Sai-genio don Segundo Olavc 
López, del Batallón Cazadores  de 
Meiillá, 3, alta del Hospital de Lu- 

. cena y residente en Santander.
Idem don Agapito  Rico M a n z a 

no. del Batallón C azadores  de Me- 
lilla 3, alta del Hospital  de San- 
lúcar de B arram eda y residente en 
Puerto Seguro (Salamanca) .

í Jern don Fidel Láiz del Río, del 
Batallón Cazadores  de Melilla, 3, 
aica del H ospita l  de Palma del 
Condado y residente en Zara-
£ rT>A-Tc!em don José Burgos Visedo, 
del Regimiento Oviedo, 8 y alta 
de1 Hospital de Ronda.

Sargento provisional don José 
Carrascal Lobo, del Regimiento de 
Granada, 6, alta del Hospital  de 
Zaragoza y residente en Frcgenal 
de la Sierra.

Idem ídem don José Balboa San- 
doval, del Regimiento C arros  de 
Combate, 2, alta del Hospital de 
Santiago y residente en G rado  
(Oviedo).

Ickm ídem don Nicolás Río 
Fernández, de! Batallón Cíjzado- 
res de Melilla, 3, alta del H o s p r  
tal de G ijón  y residente en M e
lilla
(A l  256 tyaiailón ,dei  de Cazado

res deK Las Navas, 2)
Sargento don Joaquín López R o 

dríguez, del Regimiento Zamora, 
número 29 y alta del H ospita l  de 
El Ferrol del Caudillo.

Sargento provisional don M a 
nuel G u erre ro  Blasco, del Regi
miento Gerona, 18, alta del H o s 
pital de M ondáriz  y residente en 
Corella.

Idem ídem don Julián López 
San Juan, del Regimiento Mérida, 
número 35, alta del Hospital  de 
Curtís y residente en Segovia.

Idem ídem don M anue l  Loren
zo Casal, del Regimiento G ra n a 
da, 6, a lta^del H ospita l  de M o n 
dáriz y residente en Sotomayor.
( A l  252 Batallón deLde Cazadores  

de Melilla, 3)
Sargento don A gustín  García 

Cancela, del Regimiento Vallado- 
lid, 20, alta del H ospita l  de Pa l

ma del Condado y residente en 
Fordoy.

Idem don Ismael G arcía  García, 
del Regimiento de Burgos, 31, al
ta del Hospital de Gijón  y resi
dente en Oviedo.

Idem don José García  Pequeño, 
del Regimiento Zam ora, ^  y alta 
del Hospital de La C oruña .

Sargento provisional don Juan  
G arcía Rodríguez, del Regim ien
to La Victoria, 28, alta del H o sp i
tal de Salamanca y residente en 
Villavieja,

Idem ídem don Benigno G ay  
Reboredo, del Regimiento Mérida, 
núm ero  35, alta del Hospital  de El 
Ferrol del Caudillo y residente en 
Santiago.

Idem ídem don Dom ingo G o n 
zález Rojos, del Regimiento Z a ra 
goza, 30, a l ta 'de l  Hospital  de Bé- 
jar.
( A l  Batallón “B ” del de C azado

res de Ceriñola, 6)
Sargento don. Francisco G a r d a  

C ham er ,  del Regimiento Pavía, 7 
y alta dei Hospital  de Cádiz, ,

Idem don Jesús Portal  Gómez, 
del Regimiento de Badén, 24, al
ta del Hospital  de León y res iden
te en Burgos.

Idem don José G abana  Abuín, 
del Regimiento de Lepanto, 5, al
ta deKHospital  de Plasencia y re
sidente en Lugo.
( A l  8.9 Batallón del Regimiento  

San Marcial, 22)
Sargento don José Fernández 

Morales, del Regimiento Z arag o 
za, 30, alta, del Hospital  de C a s te 
llón y residente en U trera .

Idem don V en tu ra  Franco R e
ñones, dei Regimiento Zaragoza, 
núm ero 30, alta del Hospital  de 
El Ferrol del Caudillo y residente 
en Vigo.

Sargento provisional don Jesús 
Fernández Pascual, del Batallón 
de Ametra lladoras, 7, alta del H o s 
pital de A síorga y r e s id e n te .e n  
Somosierra.

Idem ídem don Francisco Fe r
nández Villar, del Regimiento de 
Zaragoza, 30 y alta del Hospital 
de Lugo.
( A l  9 °  Batallón del Regimiento  

San Marcial 22)
Sargento don Zacarías R odrí

guez Díaz, del Batallón de V o 
luntarios de Toledo, alta del H o s 

pital de Torrijos y residente en * 
Cabañas  de la Sagra.

Idem don Jesús M art ínez  Pe- 
raita, del Regimiento San Marcial 
22 y alta del Hospital de Burgos*

Idem don Francisco Fernández 
Holgado, del Regimiento de Mé
rida 35, alta del Hospital  de Be- 
tanzos y residente en Córdoba.

Sargento provisional don A le
jandro  Fernández Alvarez, del Re
g im ien to  Burgos 31, alta del H o s 
pital de O rense  y residente en la 
misma plaza.

ídem  ídem  d on  José Sánchez V í
tales, del Regim iento  de C arros  
de C om bate  2, alta del H o sp i ta l  
de G ijón  y residente en V erd ú n  
(H uesca) .

Idem ídem don Ram ón A m aya 
G ayarre ,  del Regimiento San M a r 
cial 22 y alta del H ospita l  de Se
villa.

Sargento  don  M anue l  López 
Pom bo, del Regim iento  Bailen 24, 
alta del H osp i ta l  de Sevilla y re
sidente en Teijeira.

Idem t lon  M ariano  Guillén  
Eolo, d e l . Regim iento Badén 24 y 
alta de H ospita l .
( A l  253 Batallón del de Cazadores  

de Ceuta 7)
Sargento, don  Prim itivo  Pr ie to  

Llanes, d e 1 Batallón C azado res  
de C euta  7, alta del H o sp i ta l  de 
Jerez y  residente  en Zam ora .
A varias Unidades del Ejército del 
Centro. (Incorporación en Valla- 

dolid)
( A l  4.9 Batallón del R egim ien to  

de Burgos  mím. 31)
Brigada C om plem ento  d on  R a

m ón  Pérez del Río, del Batallón 
M on tañ a  Flandes 5 y alta del H o s 
pital de Vigo.

Sargento  don  Fabián C a rb a jo  
Santiago, del Regim iento T o ledo  
26, alta del H osp i ta l  de Cáceres y  
residente en Forneillos de Aliste.

Idem don  A le jand ro  Ceclavín 
M uñoz, del Regim iento  Zaragoza  
30, alta del H osp i ta l  de O rense  y 
residente en C añam era .

Idem don  Emilio Díaz Naveiza, 
del Regimiento Z am ora  29 y alta 
del H osp ita l  de Betanzos.

Idem don  Pedro  Diez Victoria, 
del Regim iento Burgos 31 y alta 
del H osp ita l  de León.

Sargento  provisional don  A bel 
Alonscr-Ropero, d e 1 Regim iento
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M é rid a  35, alta del H osp i ta l  de 
V igo  y residente en Laguardia.

( A l  2.2 Batallón del Regimiento de 
Zaragoza 30)

Sargento d on  A m al io  A lvarez  
Asensio, del Regim iento  Bailen 
24, alta del H o sp i ta l  de  O rense  y 
residente en Valladolid .

Idem  d o n  A n g e l  Esevérriz  O r 
tega, del R egim iento  Castil la 3, 
alta del H o sp i ta l  de  B adajoz  y 
residente en Sádaba (Z a rag o za ) .

Sargento  p rov is iona l d on  Pan- 
ta león  Barcelona Rom ero, del R e
g im ien to  A ra g ó n  17, alta del H o s 
pita l de León y residente en Riela.

Idem  ídem d on  Luis Benito  La- 
fuente, del R egim iento  C a rro s  de 
C om bate  2, alta del H o sp ita l  de 
A s to rg a  y  residen te  en Zaraga.

Idem  ídem d on  E d u a rd o  Bola- 
ñ os  Rom ero, del R egim iento  Z ara  
goza 30, alta del H o sp i ta l  de Gi- 
jón  y  residente en H uelva .

Idem  ídem d on  U rb a n o  A lvarez 
Y ugueros, del R e g im ien to 3Zarago" 
za 30, alta del H osp i ta l  de León 
y  residente en Sechores de Rueda.

(A l  162 Batallón del Regimiento 
de Zamora 29)

Sargento  d o n  N ico lás  A m igo  
Salgado, del Regim iento  Z am ora  
29, alta del H o sp i ta l  de La C oru- 
ñ a  y residente en Carballo .

A La Legión, procedentes de la 
misma

Brigada d o n  A n to n io  Pardo,  
alta del H o sp i ta l  de Bilbao y r e 
sidente  en Melilla.

Sargento  d o n  A n d ré s  Barrones 
Gil, alta del H o sp i ta l  de Ronda .

Idem don C ris t ino  Clavijo M o 
reno, alta del H o sp i ta l  de M e 
lilla.

Idem d o n  Juan  José Enciso S án 
chez, alta del H o sp i ta l  de Bilbao 
y  residente en A blitas .

Idem  d o n  Baltasar  M iñam bres  
García, alta del H o sp i ta l  de Bil
bao  y  residente en Melilla.

Idem  d o n  A n to n io  Ríos M e n 
d o za  y  alta del H o sp i ta l  de Bil
bao.

Idem  d o n  P ed ro  Recio Pérez, 
alta del H o sp i ta l  de Bilbao y “Te- 
s iden te  en Teruel.

Idem  d o n  G re g o rio  Sáez Co- 
noira ,  alta del H o sp i ta l  de  R o n d a  
y  residente en Cadalso  de los V i 
drios .

A disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., procedentes de la 

citada Milicia
Sargento  d on  M arcelino  Setién 

Aresti,  alta del H o sp i ta l  de Bil
bao.

Idem  d on  Juan  Sánchez M uda- 
rra, alta del H o sp ita l  de M onti lla  
y  residen te  en Pilas.

Idem don Enrique Rubio Daza, 
* l ta  del Hospita l de León y resi
dente en T etuán .

Idem don Roque Piña Jiménez, 
alta  del H ospita l de Badajoz y 
residente en Á lm endra lejo .

Idem don Francisco Pérez G o n 
zález, alta* del H osp ita l  de C astro  
U rdíales  y residente en Tudela.

Idem don José N ú ñ ez  G uerra ,  
alta del H ospita l  de León y resi
dente en Cádiz.

Id em -d o n  José M ágica  Arribi-  
llaga, alta del Hospita l de A lg o r 
fa y residente en .San Sebastián.

Idem don Luis M ateos Lechuga. 
a»!ta del H ospita l de Jerez.

Idem don Basilio Larrea Setién, 
alta del Hospita l de Bilbao y re
sidente en Valm aseda.

Idem don Fidel l im eño Basarte, 
alta del H ospita l de P am plona y 
residente en Puente  la Reina*.

Idem don Ricardo H e r re ra  So
lana, alta del H ospita l de Jerez..

Idem don V e n tu ra  G onzález 
M artín , alta del H ospita l de S an 
tander  y residente en Lucena.

Idem don V alen tín  G ira l  A lo n 
so, ?*!ta dei H ospita l  de León y 
residente en Zam ora .

Idem  don Francisco Gil Saaz, 
alta del H osp ita l  de Patencia y 
residente en Huesca.

Idem don Ceciliano García  Gil, 
alta del H osp ita l  'de Lucena.

Idem  don Ramón Gr*!ve P egue
ro, alta del Hospita l de Vigo y re
sidente en H íjar.  .

Idem don Fermín A rrása te  Ci- 
ganda, a l tá 'd e l  H ospita l de P am 
plona y residente en la misma 
Plaza.

Idem don Juan  Calino Jiménez, 
alta del H ospita l de P am plona y 
residente en D om ingo Peón (T o 
ledo). ,

Idem d o n  F ernando  A ureo l 
Sanz, alta del Hospita l de Z a r a 
goza.

S argen to -p rov is iona l don G r e 
gorio García» Alonso, alta del H o s 
pital de C iudad  Rodrigo y  resi
dente en Carpió  de Tajo.

Idem  ídem don A le jand ro  Ro
dríguez M ontero , alta del Hospb 
tal de Bet2»nzos y residente en 
Orense. ,

Idem ídem don Francisco Z ap a 
ta Lucero, alta del H ospita l de 
Toledo y residente en Los Ce- 
rralbos. v

Idem ídem don Francisco A b i-  
rra tegui A guirre ,  alta del H osp i
tal de V itoria  y residente en M on- 
dragón.
A disposición del Coronel inspector 
de los Campos de Concentración

Brigada don Pedro M. Cearra  
' Fernández, del Batallón M on taña  

Flandes 5, alta del H ospita l de 
Vitoria y apto para servicios bu
rocráticos.

Idem abn  José M anuel Rodrí
guez Cebr/los, del Regimiento Z a 
ragoza, apto para servicios bu ro 
cráticos por seis meses.

Brigada, habilitado, don Emilio 
M artínez López, del Regimiento 
Burgos 31, alta Je! H ospita l  de 
La C oruña ,  apto oaia. servicios de 
instrucción y residente en Oviedo.

Sargento don M odesto Bajón 
Pérez, Caballero  M utila  do, del 
Regimiento de San Q u  ntín 25,

Idem don Laureano C ou to  Par- 
ceiro, Caballero M uti lado  del Re
gimiento Simancas 40.

Idem don Salvador González 
Palencias, declarado apto para ser
vicios auxiliares, del Reg.miento 
A rag ó n  17.

Idem don Severinc Fernández 
Caram es,  de la* Mdicia N acional 
de FET. v de las ÍO N S .  alta del 
H osp ita l  de Lugo, apto para ser
vicios burocráticos.

Sargento  de C om plem ento  d o n  
Juan  D evos Vega, de la Milicia 
Nacional de F ET  v de las JO N S ,  
a«lta del Hospita l de Sevilla, apto 
para  servicios burocráticos por  tres 
meses.

Sargento provisional don F ran 
cisco Blázquez Fernández,  de un 
Batallón de T raba jado res  y alta 
del Hospita l de M ú ó n  cíe la F ron
tera.

Idem ídem don Paulino G o n 
zález H ernández ,  del Regimiento 
La.V ictoria  núm. 28. alta del H o s
pital de Segovia, apto para ser
vicios burocráticos poi seis meses.

Idem  ídem don Martín  Serrano 
Serrano, del Regimiento San M a r
cial y  en comisión en el Batallón 
310, alta del Hospita l de Toro- 
apto para  servicios burocráticos.
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Al Prime;* B ata l ló n  del de Monta 
ña A rapilfs  7

~Sargc  nto don Eioy López  E s 
tébanez, de la Mil icia Nacional  de 
Falange E spañ o la  Tradi c :onal i s ta  
y de las JONÍS.  ,

Las  A ut or id ad e s  Mi l i t ares  de 
cada provincia,  pa s apor t a rán  con 
urgencia a los Subof ic ia les  ci tados  
que,  p rocedentes  de alta de H o s 
pital o por  otro motivo radiquen 
en l 3s Pl azas  de su ma nd o  y de 
b a n ' e f e c t u a r  incoiporación  a su 
nuevo dest ino,  o rdena ndo  a los 
Co man dan te s  Mi l i t a ie s  depend ien
tes de su A ut or id ad  y a qu enes 
¿Eecte a l gún dest ino,  procedan en 
iguai forma,  y en los cr*sos en que 
les dados  de alta de un H o s p i t a 1 
s :  hubieren t r a s l adado  de Plaza,  
como convalecientes  u otros  mot*- 
vos, deberán aquel las  A u t o r i d a 
des t ransmi ti r  por telégrafo a la*s 
Civiles o Mi l i t ares  de aquel la nu e
va residencia la O rd en  de incor
poración a sus  dest inos  del pe r 
sonal a quien corre sponda.

Burgos ,  24 de m a i z o  de 1939.—* 
111 A ño  Tr iunfa l .  — El Genera l  
Subsecretario del Ejército,  Luis  
Vjvdcs  Cavan i l le s .

O R D E N  de 21 de m arzo  de 1919 
dest iñendo  al C o m a n d a n te  de  
In fa n te r ía , retirado, don Fer
nando C o rre a  C a ñ e d o  y  otros  
Je fe s  y O fic ia les de ésta y otras  
A rm a s .
Pasan destinados a disposición 

del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración y Prisione
ros de Guerra, los Jefes y Oficia
les de las distintas Armas que a« 

.continuación se relacionan, presen
tados en el Gobierno Militar de 
Barcelona y en expectación de 
destino, quienes efectuarán su in
corporación en la Delegación de 
los Campos de Concentración de 
dicha capital.

infantería
Comandante, retirado, don Fer 

nando Correa Cañedo,
Idem ídem, don Manuel Cubero 

Lucena.
^yldem ídem, don José Alcánta
ra Teruel.

Idem ídem, don Casimiro García 
Selva.

Idem ídem, don Serafín Sánchez 
Fuensanta.

Capitán, retirado, don José J i
ménez Medina.

Idem ídem, don Ignacio Martí
nez Hernando.

Idem ídem, don Pedro Lara Re
villa.

Idem ídem, don Francisco Her
nández pseribá.

Idem ídem, don Juan Bordona- 
do Chapela.

Teniente, retirado, don Jacobo 
de los Albitos Chocabno.

Idem ídem, don Eduardo Ama- 
triain Quijera.

Idem ídem, don Víctor Barona 
Ruin.

Idem ídem, don Ramón Ben 
Carrero.

Idem ídem, don Antonio Cal- 
vet Carnice.

Idem ídem, don Luis Canzano 
Godoy.

Idem ídem, don Fidel Domín- 
guel Asensio.

Idem ídem, don Luis Fernán
dez Sánchez Caro.

Idem ídem don José García 
Rojo.

Idem ídem, don Vicente Ga- 
rriga Saune.

Idem ídem, clon Ramón Roig 
Ferreres.

Idetn ídem, don Juan Sotillc 
Pagano. *

Idem ídem, don José Vázquez 
. Llop.

Idem ídem, don José Zamora 
Cobeño.

Idem ídem, don Gerardo Ace 
redo Lalinde.

Teniente de Complemento, don 
José Pacheco Santans.

Alférez, don Jesús Soria y Ruiz 
de Luna.

Alférez, retirado, don Constan 
tino Alonso Pozas.

Idem ídem, don Trinidad Artor 
' Nadal.

Idem ídem, don Germán Bicha 
Moreno.

Idem ídem, don Pedro Gasoliva 
Vilalta.

Idem ídem don Manuel D o 
mingo Pérez.

Idem ídem don Indalecio Escri
bano. Sáiz.

Idem ídem don Sebastián Go- 
má Duch.

Idem ídem, don Francisco Es 
tasin Artrné.

Idem ídem, don Ceferino La 
torre Latorre.

Idem ídem, don-Gervasio León 
Vega.

Idem ídem, don Angel López 
Sala.

Idem ídem, don César Martí
nez de Castilla y Herreros.

Idem ídem, don Fausto Pastor 
Tarragona.

Idem ídem, don Federico Pons 
Camps.

Idem ídem, don Juan Salat Fo- 
salba.

Idem ídem, don Pedro Sanmar- _ 
tí Olastarri.

Idem ídem, don José Ventura 
Martí.

Alférez de Complemento, don 
Bernardo Sánchez Martínez.

Idém ídem, don Juan Serra 
Deane.

Caballería
Teniente, retirado, don Emilia

no Acero Arroyo.
Idem ídem, don Pedro V oltes 

Vidal.
Idem ídem" don Joaquín Tienda 

de Arnáiz.
Idem ídem, don Ciríaco- López 

Gómez.
Alférez, retirado, don Francis

co Navarro Serrano.
Art:llería

Teniente, retirado, dem Ricar
do Giner Mascuna.

Idem ídem, don José Coll Sin- 
tes.

Idem ídem, don Emilio Mota 
Valbuená.

Teniente primero, retirado, don 
Angel Martín Gelado.

' Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de marzo de 1939 
destinando al Sargento de A r 
tillería D . Justo Fernández Gon
zález y otros.
Pasan destinados al Tercer Re

gimiento Pesado, a disposición del 
Comandante General de Artille
ría del Ejército, los Suboficiales 
de Artillería que se relacionan a 
continuación:

Sargento don Justo Fernández 
González, convaleciente en La 
Guardia (Pontevedra), del 14 Re
gimiento Ligero.

Idem provisional don José Va>- 
reía* Corral, alta del Hospital de 
Coruña, del 15 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Bienvenido Egi- 
do Grijalva, convaleciente en León, 
del 16 Regimiento Ligero 

Idem ídem don Jesús Jiménei 
Oros, convaleciente en Arbués»

V
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del Cuerpo de Ejército de Aragón 
Idem de Complemento don Mi 

guel Pasca Pujobras, de Barcelon 
Idem de ídem don Vicente Car 

celia* Querol, de ídem.
Burgos, 24 de marzo de 1939.— 

III  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de marzo de 1939 
destinando al Capitán del Arma 
de Ingenieros D. Félix  Arroyo 
García y  otros O ficiales.
Pasan a los destinos que se m- 

dican los oficiales del Arma de In-

Í'enieros que a continuación se re- 
acionan:

Capitán don Félix Arroyo G ar
cía, d t  la Comandancia General 
de Ingenieros del Ejército del 
Norte, al Cuartel General del 
Ejército del Centro.

Capitán don Jacinto Descárre- 
ga Bellvé, al Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 6.

Teniente don Fernando Lobo 
Andrade, al Batallón de Zapado
res Minadores núm. 7.

Alférez'retirado don Antonio 
Sánchez González, al Regimiento 
de Transmisiones.

Alférez retirado don José Brian- 
só Anglés, a la Comandancia de 
Ingenieros de la Base Naval de 
Mahón.
. Burgos, 24 de marzo^de 1939.— 
III  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de marzo de 1939 
destinando al Com andante de 
Intendencia D. M auricio García 
Benito y  otros .
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de Inten
dencia que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Mauricio G ar
cía Benito, ascendido, a continuar 
•en su actual destino en la Jefatu- 

- ra de los Servicios de Intendencia 
de los Ejércitos de Operaciones.

Capitán d o n  Alfredo García 
Constr*nte, de Recuperación, ai 
Ejército de Levante

Otro don Angel Escolar Almen- 
dres, de Recuperación, al Ejérci
to de Levante.

Teniente provisional don José 
Sada Fraga, de Recuperación, a 
los Servicios de Intendencia de la 
Cuarta Región Militar.

Otro don José Paredes Cao, de 
Recuperación, a los Servicios de 
Intendencia de la Cuarta Región 
Militar..

Otro don José María* Odriozola 
Munitio, de Recuperación, a la 
Inspección de Campos de Con
centración de Prisioneros.

Otro don Daniel Nav2*rro G ar
cía, de Recuperación, a la Inspec
ción de Campos de Concentra
ción de Prisioneros.

Otro don José María San Gi- 
nés Suárez Guaner, de Recupera
ción, a la Inspección de Campos 
de Concentración de Prisioneros.

Otro don José C 2*stilla Pérez, 
de los Servicios de Intendencia de 
Castilla la Nueva, a los Servicios 
de Intendencia de la Segunda R e
gión Militar.

Otro don Antonio Jiménez O l
medo, de los Servicios de Inten
dencia de la Segunda Región M i
litar, a los Servicios de Intenden
cia de Castilla* le Nueva.

Alférez provisional don Luis 
Egaña Arizu, de Recuperación, a 
Pagador de Cría Caballar (Sub
secretaría Ejército).

Otro don Carmelo Mazo San
tos, de Recuperación, a la Sexta 
Comandancia de Tropas de In 
tendencia.

Alférez de Compiemento don 
Alejandro García Fernández, as
cendido, a la Octa*va Comandan
cia de Tropas de Intendencia.

- Otro don Carlos Martínez M én
dez, ascendido, de la Octava C o
mandancia de Tropas de Inten
dencia, al Ejército del Centro.

Otro don Julio Cascajo ^García, 
ascendido, del Grupo de Tropas 
de Intendencia de Canarias, al 
Ejército del Centro.

Otro don Antonio Brondo Rie
ra, ascendido, del Grupo de Tro
pas de Intendencia de Canarias, 
al Ejército del Centro.

Otro don. Juan Ramos Pereira, 
ascendido, tdel Grupo de Tropas 
de Intendencia de Canarias, A 
Ejército del Cenfro.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de marzo de 1939, 
destinando al Practicante de 
Farmacia del C. A. S. E. don 
M ariano Salam ero L lari.

Pasa destinado a las órdenes del 
Jefe de los Servicios de Farmacia 
de la* Cuarta Región Militar el 
Practicante de F a r m a c i a  del 
C. A. S. E. don Mariano Salame** 
ro Llari.

Burgos, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. •*- El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

S u b s e c r e t a r í a  de ^Marina

Licencias

O R D E N  de 24 de marzo de 1939, 
concediendo dos meses de licen
cía por enferm o ai Teniente, ha
bilitado, de Infantería de Ma
riña don Juan ]. López Barbero

Vista el acta de reconocimiento 
médico delTeniente habilitado de 
Infantería de Marina don Juan 
J. López Barbero, se le conceden 
dos meses de licencia por enfermo 
para Rota (Cádiz).

Burgos, 24 de marzo de 1939.-* 
III Año Triunfal. — El Contral< 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reemplazo por enfermo

O R D E N  de 24 de marzo de 1939; 
pasando a la situación de “Reem
plazo por E n ferm o” el Oficial 
tercero de la R. N. M. don José 
M aría Mejía de Polanco y Te
jada.

Pasa a la situación de “Reem* 
plazo por enfermo’* el Oficial ter** 
cero (Alférez de Fragata) de la 
Reserva Naval Movilizada don 
José María Mejía de Polanco Y! 
Tejada, considerándosele en dicha 
situación desde 10 de enero úl
timo.

Burgos, 24 de marzo de 1939.-* 
III Año Triunfal. — El Contrab 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. „
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Jefatura de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

Militarizando o Pedro García A r e  
valo y  otros.
En armonía con lo dispuesto en

la O rden  de esta Jefa tura  de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. n ú 
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre-y 3 de diciembre 
(B. O. núm. 403 y 410) del mismo 
año, respectivamente, concedo la

desmovilización provisional, cau
sando baja en los Cuerpos respec
tivos y alta como militarizados, los 
individuos que a continuación se 
expresan:

N O M BR O  Y A P E L L ID O S Profesión
Reemplazo N O M B R E S Y A P EL LID O S Profesión

Reemplazo

M inisterio  de Organización v  Acción Sindical Isaías Diez Sánchez .................... Picador ............ 1939
Pedro García  Arévalo ............ ... Funcionario ••• 1928 A rtu ro  Rodríguez Sánchez ... 

Francisco del Río García  .......
Idem  ................
Idem ................

19311
1937,M inisterio  d e  Industria  y  Comercio H o n o r in o  M o rá n  del Prado  ... Idem ............. 1937,Joaquín Pérez del Pulgar Valls Funcionario  ... 1927 Nicolás González Fue .................... Idem  ................... 1958

Ministerio de Hacienda
M aquin ista  . . . 1928

Máximo del Río Rodríguez ... 
Anton io  Pinilla A rias  ................

Idem ................
Idem .............

1930
1937;Santiago Sam pedro  .................... Pedro Lafuente García ' ............ Idem ............... 1915Demetri Cabezón Bazurco .......

Antonio Esnaola Gorostid i  ...
Idem ................
Idem ................

1933
1932 Gabriel Alvarez G arcía  ...........

Rafael Ferreras Getino ...........
Idem .................
Idem ................

1933
19311

Jefatura de Transmisiones del Ejercito  
Pedro Góm ez Flores .................... Aux. Espt - ... 1929

Evelio Puente A lvarez ...............
A tanasio  A lonso Ferreras 
Orestes Diez Rodríguez ............

Idem  .............
Idem ...... .̂.......
Idem .................

1939
1939
1937,

Industr ias  diversas Froilán Rodríguez Arias ........ Idem ............... 1939
Jesús G óm ez Sierra ....................
Juan del Río G arcía  ................

Engrasador ... 
Espc. en trab.

amp. suero.. 
Empleado ..... 
Elerrero ......

1933
1929
1927
1928 
192/
1929

M anue l  Alonso R o b l e s ' ........  •
H e l io d o ro  del Río R iyero  
U rb an o  López Alvarez ....... ..

Boyero ............
Idem ........... .
Lampistero ....

1930
1950
1930>osé Rubio Santos ....................

uan Calvo Alartín .....................
José González M uñiz  ................
Esteban García Alvarez ...........

C arp in tero  ..... 
Picador ...........

1929
1937

lugenio Sáiz Crespo ........ .
jeremías Ferrín  Velerdas .......

A poderado  ... 
Gerente  ...........

Eliseo Suárez García  •••......... ..
Secundino Alonso Alvarez ••• 
Elias Diez Fernández ................

Idem .......?.......
Idem ................
Idem ................

1957.
1929
1929

Comandancias de Marina M anue l Barredo Alvarez ....... Idem ....... ....... 1929
Victoriano Seijo M ontou tó  ..^ Soldador ........ 1929 Teófilo Alonso V uelta  .............. Idem ................ 1951
Enrique G óm ez de la Torre  ... 
Nicolás Enríquez Olveira ........

Mecánico .......
P a trón  ............

1927 José Alvarez Pinilla ........ Idem ................ 1932
1927 AttfntitA A lAncñ f . i inn in 1953

Graciano Alvarez Calvo ............
i uc m
Idem ................Laureano M aciñeira  Barrera ... Fogonero ...... 1929 1933

Eugenio Cancel’as Cancelas Mecánico ......... 1931 José Travieso Saoz • .............. .. 'Idem ............. 1932
Benito Ferradas Piedras ........... C arp in tero  .... 1930 José . G u n d ín  G uerrero  ............ Idem ............... 1935
Antolrn A r ru a b a r re n a  ................ Te.-  de pesca*. 1933 A nton io  Tejón González ....... Idem ................ 1937
Agustín M orales  Riveiro . . . . . . . . . Redero ............. 19 83 Pedro Diez V uelta  ................... Idem ............ 1957
.Marcelino G arcía  Romero ....... Pa trón  pesca.. 1932 Severino Fernández Rodríguez Idem ................ 1937
Manuel Celestino E rrasquin  ... C ontram aestre 1986 Indalecio Alónso Alvarez ........ Idem ............ 193/
Manuel Gómez- González ....... Mecánico ....... 1929 Nicolás de la M ata  Buitrón ••• Idem ..........— 1937
Vicente M artínez  M art ínez  ... M aquin ista  ... 1930 José Gómez C orra l  .......... •••

Luciano Diez Diez .....................
Idem ................
Idem ................

1957
1957

Intendencia  General del Ejército Mateo Alonso G und ín  ........... Idem ................ 1937
Manuel Soriano López ............ T in torero  ....... 1929 Pedro V uelta  Diez .................... Idem ................ 1937

H onorino  V uelta  Gutiérrez  •«• ídem ................ 1935
Jefatura de Fabricación de Cataluña A lvaro  Rubial  Diez ....... ............. Idem ................ 19.55

Mario C u cu rn y  Llunell ............ Ingeniero ....... 1929 A m ando  Diez Rubial *.............. Idem •••............ 1935
Agapito  Alónso V uelta  ............ Idem ....... ....... 19" '

Jefatura de Fabricación del N o r te Lucas González López ............ Idem ................ 19 55
Ricardo Vicente M art inea  ...... Electricista ..... 1928 Félix Calvo Calvo ........................ Idem ................ 19 >.8
Marcelino M arcos Sápchez ... Picador ............ 1937 Victoriano Calvo Vázquez ....... Idem. ................ 19.¡8
Manuel C arro  F ernández  ...... Idem  ............... 1930 M atías G onzález  San Román . H erre ro  ......... 1955
Nicolás González Blanco-....... Idem ................ 1938 A níbal d e ' l á  M ata  Reguera ••• Picador ..........> 1930
Ramiro O tero  G arcía  ................ Idem ................ 1937 Pedro G u n d ín  G uerrero  ' • • • • Idem ................ 1939
Gerardo Tascón Sánchez ....... Idem ................ 1937 José G u n d ín  G uerrero  ............ Idem ........... . 195.3
Gerardo Corral González  ...... Idem  ................ 193/ José A bad  Alvarez ....... ...........* Idem ................ 1955
Paulino Alonso Blanco ....... . . . Idem . . . . . .  .. 1929 M arcelino Diez Campillo ••• • Idem ................ 1933
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NOMBRE Y  A PELLID O S
Profesión
Reemplazo

'Julio de la Paz Alvarez ........... Picador ............ 1939
Filemón Fernández Rodríguez Idem ................ 1959
Gonzalo Fernández Velasco ••• Idem ......... 1939
Angel Velasco Alvarez ............ Idem .......... .... 1939
José Antonio Gómez Rubial ... Idem ................ 1938
Constantino Abad Alvarez •• Rampero ......... 1958
Aurelio Calvo Vázquez ............ Idem ................ 1939
Francisco Alvarez Vuelta ....... Idem ................ 1939
Francisco Alvarez Velasco ....... Idem ................ 1939
Balbino Tablado Alvarez ....... Idem ...... *........ 1939
Manuel Gómez Buitrón ............ Vagonero ....... 1939
^Constantino Diez Arias ........... Idem ................ 1939
Prudencio Carro Alonso ........... Picador ........... 193/
Salvador Prieto Berlanga • Idem ............. . 1939
E l i g i ó  Pérez Carro ............... Idem ................ 1955
Luis González Colina ................ Idem ................ 1937
Marcelino Marcos Sánchez • •• -i ........... 19'
Dionisio González Colinas • •• Idem ................ 1939
Eusebio Arroyo Rodríguez — Idem ............... 1951
Angel Carro Fernández ........... Idem ............... 1951
Emiliano Alvarez Colinas ....... Idem ................ 1937
José Carro Fernández ............... Idem •••••......... 1934
Sergio García Arroyo ................ Rampero ......... 1938
Adelino García García ........... Idem ............... 19 59
Matías Fernández Fernández ••• Idem ............... 1939
Hugoliio Velasco Gómez ....... Idem ............... 1937
Antonio González San Román Idem ................ 1934
Serafín Fernández Alonso ....... Idem ................ 1934
Verísimo Abad García ........... Vagonero ....... 1931
Francisco Valencia Muruego • Picador ............ 1937
Mariano Corral García ........... Idem .............. 1938
Isaac Balín Alonso .............. ' . . . . Contratista .... 1929
Elias Uche García .................... Carpintero 1927
Ricardo Jimeno García ........... Idem ................ 1927
Vicente Valenzuela Moya ....... Idem ..............* 1927

Idem ................ 1928
Rafael Río" Aineto .................... Pintor .............. 19 ¿3
Vicente Reverte Pago ................... Carpintero ..... 1929
Francisco Espeleta Sánchez . . . Idem ................... 1931
Felipe Solanas Parrilla ............. . Idem ................ 1932
Moisés-Martínez Gracia ........... Pintor .............. 1932
Bernabé Martínez López ........ Idem ................ 1932
Antonio Lozano López *.......... Calderero ....... 1933
Arturo Lorente Uche ................ Carpintero 1935
Manuel Serrano Gracia ............ T. Industrial - 1934
Luis Milagro Moreno ...........  ••• Ajustador ......... 1934
Jesús Magdalena Angós , Carpintero ..... 1934
Fernando Ruiz Fraguas ........... Idem ................ 1934
Francisco Dueñas Piazuelo ••• Pintor .............. 19 >4
Cirilo Serrano Iriarte ............... Idem ................ 1954
José Insa Mainar ......................... Calderero ....... 1935
viiguel Aznar Avellaned ........ Tapicero .......... 1955
Jesús Domínguez Linares ...... Idem ............... 1935

Je fatura  de  Fabricación de l  Sur
Luciaho Reina González .......  •. A ju s ta d o r ....... 1933

NOM BRE Y A PELLID O S
Profesión

Reemplazo

Fábricas  Militares

1 ----T

Desiderio Alvarez Alvarez ....... Conductor M. 1953
Francisco Vázquez López ....... Idem ................ 1933
Gerardo González Ibáñez ....... Idem ................ 1933
Jesús Sánchez Brenlla ................ Idem ...... ........ . 1933
José Obejero del Campo ....... Idem ................ 1933
Luis Ron Pérez ............; ............... Idem ................ 1933
Manuel Manteiga Gómez ....... Idem ................ 1933
Pedro Pérez Vázquez .........- . . . Idem ................ 1933
Antonio Pérez Martínez ........... Idem ................ 1934
Antonio Rodríguez Vázquez •• Idem ................ 1934
David Riesco Brañas .............. Idem ............. - 1934
Eugenio Benito Ratero ........... Idem ................ 1934
José Pallarés Orzo ......... .......... Idem ................ 1934
José Gil Ferradas ........................ Idem ................ 1934
Jesús Vilas Martínez ................ Idem ................ 1954
Luciano Maceiras Rodríguez ... Idem ................ 1934
Manuel Castro Taboada . . ......... Idem ................ 1934
Manuel Seoane. Matos ................ Idem ................ 1954
Andrés Carro Carro ................ Idem ...... ......... 1935
Angel Redondo Redondo ....... Idem ............... 1935
Antonio Pampín Menéndez ... Idem ............... 1935
Benito Castro Cabaleiro ............ Idem ................ 1935
Calixto Hermida Castelao ....... Idem ............... 1935
Eduardo Siso Doldán ............... . Idem .............. ."1935
Enrique Solózano García ....... Idem ................ 1935
José Méndez Quiroga ............... Idem ............... 1935
José Becerra Padín .................... Idem ............... 1935
José Conde Vázquez ........... Idem ............... 1935
Juan Costoya T e rce iro ................ Idem ................ 1935
Martín López Blanco ............. . Idem ............... 1955
Prudencio Alvarez Morán *...... Em. Oficina — 1954
Roberto Aleu Sarjatal ——....... Idem ...........  • •• 1934
Antonio Balín Rodríguez ••**•• Idem ................ 1936

Je fa tu ra  d e l  A ire

Agustín Moreno Altea ....... . Carpintero ..••• 1929
Alfonso Ortega Gutiérrez ....... Chapista ....... . 1931
Gaspar Escurra Bedia ................ Delineante ..••• 1933
Eugenio Salas Santamaría ....... Mecánico ....... 1934
José Pérez Quesada .................... Chapista ..•••••• 1928̂
Fidel Celaya Celaya .................... Idem . ... .. .. .. . 1928
José Solé Solé ................ Soldador ......... 1929
Manuel Rubio Besga ................ Mtro. hélices— 19)7
Américo Santos Montes Delineante 1933
Juan Zaragoza González ---- Remachador-.. 1931
Constantino Rodríguez S. Juan Chapista ........ 19)1
Honorato López Lomas .... •••• Soldador •....... 1.931
Francisco Torres González .... A ju sta d o r ....... 19)3
Manuel Gómez del Castillo ••• Delineante .••• 1933
Antonio Bastida Reguera ....... I d e m ............— 1929
Ignacio Odriozola Odriozola .• Carpintero 1927

Burgos. 23 de marzo de 1939.— III  Año T riu n fa l—El General Je fe  accidental, Ricardo F. de Ta- 
marit. •
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2.166.—Bruno Naranjo Díaz. 1 
Alonso Al vara do, 2.
Lal Palmas.

Sulfato de amoníaco, superfos- 
fato de cal, patatas de semilla, 
alambre dé acero, flejes de acero 
y madera cortada paca envases, 
papel sulfito, turba para empa
quetado, puntas de parís, virutas 
de madera, virutas de papel, eti
quetas para envases.

2.167.—Tomás vlguiar ylguzar. 
Remedios, i.
Lal Palmas. _

Confecciones, ropa hecha.

2.168.—Antonio Cruz Espino. 
León y Castillo, 11/
Las Palmas.

Material eléctrico, papel de lija, 
pinturas y accesorios para auto
móviles.

2.169.—“La Provinciana”
Colón, 5. .
Las Palmas.

Papel tinta.

2.170.—/oh. F. Melsón 
Albareda, 262.
Puerto de la Luz (Las 

Palmas).
Accesorios de automóviles, ba

terías, bombillas pa*ra vehículos y 
corrientes, jabón de tocador y dé 
afeitar.

2.171.—Antonio Jorge Marrero* 
Albareda, 142.
Puerto de la Luz (Las 

Palmas).
Maíz, trigo y harina de trigo.

2.160.—Antonio Cárdenas López• ! 
Albarcda, 268.
Puerto de La L u z  (Las 

Palmas).
Camisetas de algodón, "pañuelos, 

calzoncillos y pijamas.

2.161.—Ramón Blanco Martínez. 
León y Castillo, 219.
Las Palmas.

Papel higiénico, té envasado, 
arroz, salmón y camarones enva
sados, jamones, salchichón, -mor
tadela, jabones y polvos para lim
piar, productos vegetales envasa
dos, queso de plato y de bola, ha
rina y avena en saquitos, azufre.

2.162.—Manuel Cárdenes Gonzá
lez.

Trianá, 108. \
Las Palmas.

Tejidos de lana, pastas dentrí- 
ficas, jaboncillos, crema de afeitar 
cortaplumas, p e in e s ,  zapatillas, 
calcetines, medias, ligas, pañuelos, 
pantalones; c h a  quetas, jerseys, 
impermeables, gabardinas, male
tas, mantas de viaje.

2.163.—Tomás Doresfe Aíarrero." 
Domingo J. Navarro, 6.
Las Palmas. '

Automóviles, accesorios y neu
máticos.

2.164.—José Sánchez Bruno.
M. E. Navarro, 28.
Telde (Las Palmas).

Maíz y harinas.

2.165.—Antonio Arbona Arbona. 
Perojo, 43.
Lal Palmas.

Automóviles, piezas, accesorios 
cubiertas, cámaras.

M i n i s t e r i o  d e  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

2.172.—David J. Leacock.
Carretera Guía Galdar. -* 
Gatdar (Las Palmas).

Máquinas de escribir, maquinad 
ría, rafia, herramientas, labranza,; 
papel seda, gomas, filtros para 
aceite, lubrificante, materiales dg 
empaque. ' ,

2.173.—Manuel Cabrera M oralesJ 
Calvo Sotelo, 17.
Santa Brígida (Las Pal* 

mas).
Harina, maíz, atfrcchilío, raba^j 

cilio, cebada.
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2.177.—Ju an  M elián Pérez.
M ayor de Triana, 116.
L al P alm as.9

T abaco, cerveza», cacao, chocola
te, licores, ginebras, whisky, b a 
calao, pim ienta, especias, té, azú
car, alcohol, café, loza, judías, 
garbanzos, galletas, m erm eladas, 
afrecho, alpiste, queso, dátiles, ca
ram elos, pastillas, betún, salchi
chón, m ortadela, jam ones, salch i
chas, velas, arroz, jabón, 'Vezas, 
soga, m antequilla, tocino, bo lsas 
die papel, papel para envolver, plan 
chas de zinc, cubos, álmidón, m a
riposas, pastas alim enticias, miel, 
aceitunas, carne en conserva, hilo, 
lentejas, habas, avena, guayaba, 
t r ig o ,: harina, fósforo, cacáhuets, 
salm ón, m argarina, papel higiéni-, 
co, añil, guisantes, m aíz, manteca, 
langostinos, .levadura, t a p i o c a » ,  
cangrejos,
2.178.—A gustín  L inares Jim énez.

Calle M orán (V illa de Te-
ror).

... L as Palm as.
Cerveza, betún, líquido lim pia 

m etales “ B lendol”
2.179.—L ázaro  A lvarez D oria .

Gua*masa.
Tacoronte (San ta  C ruz de 

Tenerife) ,
Coloniales.

2.180.— Federación A grícola d e
. Sindicatos de Tenerife.
Calvario, 3.
O rotava (San ta  C ruz de 

T enerife). ,
M ateriales para em paquetado 

de frutos, p lantas, sem illas, pa jas 
de pienso, abonos y fertilizantes e 
insecticidas,

2.181.—Sindicato .A grícola d e  
N o rte  de Tenerife.

C alvario , 3.
O rotava (Sa n ta  C ru z de 

Tenerife).
M ateriales para  em paquetado 

de frutos, p lantas, sem illas, pa ja  
de pienso, abonos y fertilizantes 
e insecticidas.

2.182.—Celio M . Benítez Toledo.
Pérez Z am ora, 30 .
G arachina {S a n ta  C ruz de

Tenerife).
Sulfa»to de am oníaco, potasa e 

hierro, superfosfa to  de cal, cem en
to, hierro para horm igón arm a
do, m aderas y  m aterial para cons
trucción, ferretería», m aíz, trigo, 
azúcar, .azufre y  nitrato de sosa.

2.183—M axim ino Ferrer Perdom o. 
M iraflores, 5.
Santa C ruz de Tenerife. 

.Cereales.

2.184.—Leovigildo M árquez G on
zález.

Ram bla de Pulido, 17.
Santa C ruz de Tenerife- 

Cervezas.

2.185.—Sindicato A grícola “ U nión  
de C osecheros".

Calvario, 5.
O rotava (San ta  C ruz de 

Tenerife),
M aterial p a r a  em paquetados 

de frutos, plantas,, sem illas, paja  
de pienso, abonos fertilizantes e 
insecticidas.

2.186.—A lfredo  F . K atsch n er.
Santa R osalía , 10.
San ta C ruz de Tenerife.

C alzados y alpargatas.

2.187.—A ntonio C rondona M artín  
Fernández.

San Pedro, 2. ’
L as Palm as.

Loza, artículos y vidrios artís
ticos, som breros, tejidos, velas,

| corbatas,-m ercería, paquetería, ar
tículos de viaje, de baño, cam isas, 
pañuelos, juguetes, cubiertos, ar
tículos de bazar, confecciones, gé
neros de punto, m aterial eléctrico., 
relojes, lám paras, candelabros.

2.188.—L u is Ley W cod.
Triana, 43.
L a s  Palm as (G ran  C an a

ria).
A parato s de radio y accesorios; 

radio - gram olas; convertidores de 
corriente eléctrica; gram ófonos, 
discos y accesorios: refrigerado
ras ;̂ instrum entos m usicales; ele-, 

‘ vadores y reductores de voltaje, 
revistas".

2.189.— C esáreo M a ñ e ro  M artel. 
B arriada G uanartem e, C a 

lle M ., núm. 6.
S. Lorenzo (L a s  Palm as). 

C afé  y azúcar. ,

2.190.—Pedro Padrón M edina. 
Ju an  Rejón, 21.
L as Palm as.

A rroz, m acarrones, harinas, ar- 
chiía, confites, queso, m anteca, al
midón.

2.191.—Pelayo M iranda.
Triana, 124.
L a s  Paknas.

Tejidos.

2.192.—M ateo G onzález Ortega, 
A lbareda, 117.
L as P alm as.

Petróleo, aceite linaza, anzuelos, 
polvos, secantes, hachas, codos v 
tuercas,

2.193.—Francisco G óm ez Socorro. 
D octor V ernau, 5.
L as Palm as.

Legum bres, chacinas de cerdo, 
caram elos, harinas, fósforos, dul
ce de guayaba, bolsas de papel, 
galletas, quesos y bacalao.

2.194.— M anuel López Suárez. 
M endizábal, 12.
L as Palmaos.

Salm ón en conserva», bombones, 
m antequillas, confites, hígado tru
fado, avena.

2.195^—A li H am ed . .
Torres, 1.
L as Palm as.

Tejidos.

2.196.—N arc iso . Cabrera Iglesia. 
Triaoia, 2.
L as Palm as.

T ejidos y mercería.

2.197.—A ntonio D om ínguez Nav¿ 
rro.

Triana, 48.
L as Palm as.

M ercería, confecciones y jugue
tes.

2.198.—Sdad. “Santa A na , Ltda. 
Calle B arcelon a*
L as Palm as.

Envases para exportación de 
pescado.

2.199.—Jo sé  Q uedes Espino.
M .- Encarnación N avarro,

número 39.
Telde (L a s  P alm as).

M aíz.

2.200.—Juan  G uerra Falcón. 
Cana»jelas, 22.
Las Lam as.

' Jabones quesos, m ortadela y 
huevos. .
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2.201.— A nton io  Rodríguez y  Ra~ 
dvíguez.

Pelota, 8.
as.

Productos del cerdo, legumbres, 
cereales, patatas, dulces y  frutas 
en conserva, bacalao y salmón en 
lr*ta, mariscos, coloniales, veza, 
chocolates y galletas, hilo de al
godón, betún, fósforos, bolsas de 
papel y papel rpadera.

2.202.— Tomás H ernández Suárez. 
Pelota, 12.

•'* x 'a lm as

Artículos coloniales, licores, pa
tatas, frutas, betún, carne en con
serva»/ papel, sogas, cereales, le
gumbres, dulces, quesos, margari
nas, fósforos, guayaba, salmón en 
conserva, afrecKillci y quesos.

2 . 2 0 3 7csé López Santana; 
Pelota, 13.
Las Palmas.

Habas^ patatas, arroz, maíz, 
¿frechillo, jabón, soga sisal, velas, 
café, carburo de calcio y azúcar

2.204.— Coonerativa Farmacéutica 
Canaria.

Viera y Clavijo, 30,
Las Palmas. /

Artículos de perfumería, espe
cialidades farmacéuticas, ' vidrio* 
hueco, objetos de goma, produc
tos químicos y drogas.

2.205.-r-M  a r i a  M artínez Suárez, 
“ Litografía M artínez” . ^

Perojo, 41.
Las Palmas.

Papel para imprimir, tintas y 
piedras biográficas.

2.206.— Canarias Industrial. To
más Roca.

Calle Valencia*
Las Palmas.

Azúcar.

2.207.— A ngel Casanas M orales. 
Pelota, 10.

Cereales, coloniales, alcoholes 
mnos, embutidos y comestibles.

2.208.— Lt.ús Rivero D om ínguez. 
Ttiana, 46.
Las Palmas.

Tejidos y paquetería.

2.209.—Juan Quintana. *
Pérez Galdós, 26.

Alubias, jabóp  de tocador, mer
meladas, quesos y maíz.

2.210.—Machín y  M elián , Ltda.
León y Castillo, 21.
Las Palmas. y

Harinas, afrechillo, s e m i t í n, 
ma»íz, trigo, cervezas, ácido carbó
nico y queso.

2.211.—A ntonio Espinosa Machín.
Triana, 61/63.
Las Palmas.

Artículos de droguería  ̂ per; 
fumería, especialidades “farmacéu
ticas, artículos de bazar, ferrete
ría, pinturas, específicos, produc
tos químicos y alimenticios, jabo
nes, desinfectantes, insecticidas, 
emulsión asfáltica, cristalería, ju
guetes, hules,, productos de toca- 

■ dor y. artículos fotográficos.

2.212.— “ C ory Herm anos y  O .-”
Albareda, 191.
Las Palmas.

Aceites lubrificantes, pinturas, 
lámparas eléctricas, hidrómetros, 
termómetros, ladrillos refractarios, 
cintas de ace^o, accesorios de tu
bería, papel filtro, varillas de ace
ro, tornillos, hilazas de algodón, 
planchas de zinc, papel de lija» y 
de esmeril, líquido limpia-metales, 
tierra refractaria, válvulas y acce
sorios, henómetros, llaves ingle
sas, fundentes, barras de acero, 
anillas de cuero y hierro, carbo
nes v aceites pesados y material 
de oficina.

'2.213.—Juan Gil Hernández.
Nicolás Estévanez. 25. .
Puerto de la Luz (Las Pal

mas).
Chasis y coches, motocicletas 

cubiertas y cámaras para autornó- 
> viles, muebles" de acero para ofi

cina.
/

2.214.— Vicente H ernández López. 
Carretera Centro.
Tafira Baja (Las Palmas)

Carburo, .azúcar, especies y ca
nela, té, alcohol, café, cerveza, ,ea- 
cahuets, conservas de frutas, sal 
materiales de construcción, fós fo 
ros, cereales, cons-ervas de carne 
papeI/r*Sonos, legumbres, natatas 
de semilla, queso, veías, jabón, fe
rretería, harmas, nc trates,

2.215.— Unión de Fabricantes de 
Tabacos de G. C. S. L,

Franchy y Roca, .1.
Las Palmas.

Tabacos en rama, papel para ci
garrillos y  de embalaje, repuesto 
de accesorios para máquinas de ci« 
garrillos-y  cola vegetal para lai 
mismas.

2.216.—H iios de D iego Betancort 
S. A .

Los Mártires de Escoba*r, 7 
x Puerto de la L u z  (Las  

Palmas).
Maderas verde París, neumáti

cos, tubería, maquinaria, semillas 
de patatas, alambres, grapas, tur
ba, tachas, liña, garepilla, aceite - 
lubrificante, caparrosa, p o t a s a  
mantas, c a ñ a s ,  anilinas, ma¿z, 
amoníaco paja de empaque y de 
pienso, piezas de automóviles df 
maquinaria y de ferretería, p?»pel 
de esmeril, cubos y etiquetas V 
productos fertilizantes.

2.217.—Peterssoja, D u q u e , C. L.
Simón Bolívar, 17.
Las Palmas.

H ierros y maderas para cons* 
trucción, clavos, planchas de zinc, 
a»!ambre de hierro, hilo sisal, vi
ruta, papel y  maderas para empa* 
que de frutos.

2.218.—Juan Rivero García.
Pláza del Pino.
Teror. (Las P ilm as).

Tejidos de algodón y de lana, 
artículos de goma pa?a el calza
do, pieles y cáñamo para calzado, 
clavazón, ferretería, barnices e h i
los pa»ra coser.

2.219.— G. M iller (Suc. de Tomás 
M iller).

Clavel, 9.
Las Palmas.

Aguas m.inera»!es y gaseosas, 
aceros, alfalfa, ajvejas, bacalao, 
bolsas de papel, cañamones, ce-' 
reales, cementos, cepillos, comidas 
para* aves, colores, concha de os
tra molida, chapas de.hierro, des
infectantes e insecticidas, ferrete
ría, fieltros, forrajes, granos tela 
para velas, telas^ metálicas, turtos 
de harina* de .linaza, trementina, 
sulfato de cobre, habas, harinas de 
carne y de hueso, hierros-, incu
badoras, instrumentos am'co¿as, 
liña o sedal para • rerca, nmteri *1 
•apmola,  me cV cam crm s ‘- " " a
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r|nales, metal amarillo, pintura, 
tam ice s y aceite de linaza, plan
chas lisas, ondulada y galvaniza- 
tías, planchas de zinc, patatas de 
semilla, piedras de amolar, piedra* 
molida para pollos, polvos secan
tes, salvados, sosa en piedra y si
licato de sosa,

£220 .--Francisco Cruz Riverot. 
Trian a, 25.
L as Palm as.

Relojes, bisutería» y artículos de 
jfcristaL

£221 .—Teófilo Endsjo.
Ripoche, 33,
Puerto de la Luz (L á s  Pal

m as).
Cementos y paja de empaque.

£222.—Castor G ó m e z  N avarro  
" L a  Tropical".

C an a le ja s ,. 5.
Las Palmas.

¡Malta Piísen, lúpulo, masa fil- 
rfrante, ácido carbónico, amoníaco 
sin agua, cepillos, válvulas, pez, 
desinfectante, tapacoronas, tube
ría  de estaño, tiñas, sables, llaves 
¡de barriles, reductores de presión, 
Válvulas, anillas de goma, tube
rías, tapones de corcho, ^arandelas 
«ensebadas, fundas para botellas, 
¡Cajas de madera, alambre de hie
rro  galvanizado, tachas. •

U223.—Gumersindo Escobio.
Prudencio M orales, 101. 
Puerto de l¿ Luz (L as Pal- 

[ m as) .
Cables de acero efectos naváies 

. jy tuberías.

2*224.—Tomás Gómez Bosch *fEl 
Escudo".

Canalejas, 5 
Las Palm as ( Canarias). 

Cacao, leche en polvo, azúcar, 
grasas,- papel para envolturas y 
empaques.

2.225.—C ?  Canaria de Cereales. 
29 de A bril,.60. ;
Puerto de la Luz (L as Pal 

m as). .
Harina», salvado, habas, cebada 

kvena, patatas de semilla dátiles 
, trigo y maíz.

2.226.—4 n ionio García Hernán  
• dez.
León y Castillo, 56.
L as Palm as.

C afés.

1.227.—Eugenio Pretfo.
29 de Abril, 71.

 ̂ Puerto de la Luz (L as Pal 
m as).

Envases de bo jeiata y madera 
maquinaría y escobas.

2.228.—N éstor Terrera.
Triana, 52.' v
L as Palmas. \

Armería, loza sanitoria y do
méstica, ferretería, cristalería, con
fecciones, mercería y juguetes.

2.229.—Sindicato Agrícola de To
mates del Sur de Gran  
Canaria.

Calle Pérez G aldós. - 
Telde ( L a s  Palm as).

Papel, azufre y viruta.

2;23Q.—Cotorruelo y C ¿  Fabrican 
tes de Calzado.

: Iturríbide; 53..
Bilbao.

Caucho, hoja ahumáda, caucho, 
productos químicos para manipu
lar la goma. _

2.231 .—Rafael Gómez Santana. 
Triana, 38.
L as Palm as.

Tejidos de algodón, forréría» deí 
algodón y lana, botones, hilaturas.; 
lanas, mercería, cintas, piqués y 
popelines blancos,*cambray en co-| 
lores.

2.232.—M anuel D íaz Casanova. 
Albareda, 258.
Puerto de la Luz (L as Pal

m as).
Mantequilla fresca, carnes con

g e l a d a s ,  embutidos, tejidos y bisu
tería.

2.233.—Andrés Cabrera de la Coba 
Triana, 100.
Las Palmas.

Fósforos, patatas, dátiles, velas, 
jabón, arroz, semitín. maíz, hari
na, guayaba, garbanzos, aJubias 
lentejas, cacahuéts, carne en con
serva,- leché condensada, almidón, 
sogas, betún, té, azúcar, café, al
cohol, especias, incienso, canela, 
licores y aguardientes.

2.234.—Francisco Torres Suátez. 
Plaza del Castillo, 19. 
Puerto de íá Luz (L as Pal- 

m as).
Harina, veías, patatos y lecht 

condensada.

1235—Francisco Hernández Suá>
. rez.
Pelota, 9.
Las Palmas.

Anisetes, café, carnes en cor; 
serva, velas, quesos y azúcar

2.236.—Francisco Peña Santaiu, 
León v Castillo, 34.
Las Palmas.

Mortadela, salmpn en lata, que 
so. judías, frutas en conserva, pas
tilla, manteca, ginebra, jabón 'y 
polvos*

2.237.—Federico Schmolh 
Juan Padrón, 5.
Santa Cruz de Tenerife. 

Artículos de bazar, escritorio y 
ferretería, ácido carbónico, alqui
trán y derivados, comestibles, lo
za material eléctrico y sanitario 
productos farmacéuticos, maqui
naria, perfumería, tejidos, vaseli
na, aceites minerales' y  material 
ñaval.

2.238.—Joaquín José M irabal Co
rrea. ^

San Lucas, 1T.
Santa Cruz de Tenerife. 

M aderas p a r a ' construcción, pie
les, telas para tapizar, ferretería, 
alambrés, lunas y cristales, pintu
ras y barnices, cordelería,

2.239 —N azario Tabraue.
Puente de Palastro*
Las Palmas.

Quemadores,^ tejidos, hule, pa
quetería, calcetines y medias, ja
bón de tocador, artículos de celu
loide y  de madera. '

2.240—Francisco Medina López. 
Rivero Bethencourt, 34. 
Telde (L as Palm as).

Tubos galvanizados, accesorios 
¡maleables y para automóviles, 
cristales, ferretería, pinturas y bar
nices, anzuelos, brochas,-hilos de 
algodón, cairretillas, enrejado me
tálico, loza, paquetería, herramien
tas, artículos esm altados.y  de fan
tasía..

2.241’.—Inmaculada Medina Gon 
zález.

Peregrina, 2.
Las-P alm as.

' Bisutería», pieles, calzado, ron-' 
interior, faias, carteras. med:as \ 
calcetines de seda artículos 
p u n t o y  de cuero.

| (Continuará).


